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ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES PARA 

SU DEFENSA ANTE EL PLENO 

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del vigente Reglamento de la Diputación Ge

neraL se ordena la publicación en el Boletín Oficial de 

las emniendas y votos particulares que, según el ar

tículo 87 del mismo texto normativo, pretenden de

fenderse en el Pleno, relativos al Proyecto de Lev del 

Menor. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 27 de febrero de 1998. 

A la Presidenta de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pércz Sáenz. en nombre y repre

sentación del Grupo Parlamentario Socialista en la 

Diputación General de La Rioja, mantiene todas las 

enmiendas del Gmpo Parlamentario Socialista que no 

han sido aceptadas en Comisión, al Proyecto de Ley 

del Menor. 

Logroño. 25 de febrero de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rcz Sácnz. 

A la Presidenta de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario del Partido fuojano, al 

amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamento de 

la Cámara, mantiene, para su defensa en Pleno, todas 

las enmiendas presentadas al Proyecto de Ley del Me

nor que, habiendo sido defendidas y votadas en Co

m:isiÓt\ no han sido aprobadas ni incorporadas al Dic

tamen. 

Logroño_ 25 ele febrero de 1998. El Portavoz Ad

junto del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, D. 

Miguel M" González de Legarra. 

A la Presidencia de la Diputación General. 

D. Vicente Pascual Ocio, Portavoz del Grupo Par

lamentario de Izquierda Unida-La fuop, en virtud de 

lo preceptuado en el vigente Reglameto de la Cámara, 

mantiene sus e1m1iendas pnrcia1es_ rechazadas en Po

nencia, al Proyecto de Lev del Menor. para su discu

sión en Pleno. 

Logroño, 26 de febrero de !998. El Portamz del 

Gnrpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, D. 

Vicente Pascual Ocio. 

ENMIENDAS 

Enmienda núm. 1 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: l. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. "La presente Ley tiene por obje

to ... " hasta el final; debe decir. "La presente Ley tiene 

como objeto regular la protección de la infancia en el 

ámbito de las competencias atribuidas a la Comuni

dad Autónoma de La Rioja, determinando los dere

chos de los niños en este ámbito de actuación.)' 

Justificación: Precisar más exactamente el objeto de 
la Lev. 

Enmienda núm. 2 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 2. 

Enmienda de: Modificación 

Texto Donde dice. "La Consejería de Salud, Consu

mo v Bienestar SociaL.." hasta el final: debe decir. 

"Ámbito personal. La presente Ley será de aplicación 

a todos los menores de 18 años, que residan o se en

cuentren en La fuoja." 

Justificación: Determinar el ámbíto personal de la 

Ley. 

Enmienda núm. 3 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 3. 

Emnienda ele: Modificación. 

Texto.· Donde dice. "A los efectos de esta Lev se en

tiende por protección de menores, ... " hasta el final: 

debe decir. "A los efectos de esta Ley se entiende por 

protección a la Infancia el conjunto de actuaciones 

integradas en el marco del Sistema Público de Sen·i

cios Sociales dirigidos a facilitar la prevención, aten

ción e integración social de los menores fayoreciendo 
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su desarrollo integral v desde el principio del interés 

superior de la lni:1ncÜL" 
Justii!cación: Me¡ora técnica. 

Enmienda núm. 4 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 4. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto Suprimir la totalidad del artículo 4. 
Justificación: Improcedencia de la regulación en el 

artículo 4 del expresado precepto. 

Enmienda núm. 5 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 5. 

Emníenda de: Modificación 

Texto: Donde dice, "Principios rectores de la actua

ción de la Administración en materia de protec

ción ... " hasta el Jlnal del artículo. 

Dehe decir: 

"l. Las actuaciones de la Comunidad Autónoma 

en este ámbito se basarán en los principios ge

nerales de los SerYicíos Sociales. 

2. Asir1lismo, y en el campo de actuación espe-

cífico de esta Lev, serán de aplicación los si

guientes principios: 

a) El reconocimiento y· la garantía de los 

derechos de la infancia. 

b) La prevalencia del interés del menor 

e) 

sobre cualquier otro interés legítimo con
currente. 

El reconocimiento integral de los niños 

en su dimensión personal, familiar:, social. 

d) El mantenimiento del niño en su entorno 

familiar. sal·vo la existencia de circunstan-

cias que desaconse:jcn esta nctuación. 

e) La prevención de la marginaciótL de la 

explotación infantiL de los malos tratos y 
de las discapacidades. 

f) La promoción de medidas destinadas a 

hacer efec!ivos los derechos de Jos niños a 

través de la responsabilidad de los padres. 

g) El impulso de las relaciones intergenera-

cionales, propiciando el Yoluntariado, la 

tolerancia y la participación en la familia y 
en la sociedad, así como la sensibilización 

de la población ante situaciones de inde

fensión del menor." 

Justificación: Mejora técnica. Precisar me.;jor los prin-

cipios de actuación en la protección a la infancia. 

Enmienda núnL 7 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 7. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir la totalidad del artículo 7. 

Justi11cación La subsidiariedad está incluida en los 

propios principios de actuación pública de protección 

a la infancia. 

Enmienda núm. 8 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 8. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Crear un nuevo artículo 8 bis con la siguiente 

redacción: 

"Los menores extranjeros que se encuentren en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja serán ob¡eto de 

protección siempre que lo requieran a través de las 

con·espondientes medidas v avudas públicas, al objeto 

de fomentar su integración social, lingüística y cultu

raL sin obviar su propia identidad cultural y atendien

do su situación personal y famihar." 

Justificación: Favorecer la atención de las necesidades 

de los menores extranjeros. 

Enmienda núm. 1 O 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 8.2. 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "2. No podrá existir discrimina

ción ... " hasta el 11nal: debe decir, "2. Se garantizará la 

inexistencia de discriminación, tanto en las actuacio

nes propias de la Administración, como en las corres

pondientes a entidades colaboradoras o que actúen en 

el ámbito de la Infancia de la Comunidad Autónoma 

de La Rioj a " 

Justilicación: Mejorar la redacción del precepto. 

Enmienda núm. 11 

Autor Gmpo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo 9. 

Enmienda de: Adición. 

Texto Aúadír al Jinal del miículo la siguiente redac

ción: 

"Igualmente será informado de Jos medíos de im

pugnación posibles a las medidas adoptadas, así co

mo el derecho que le asiste al acceso, tanto propio . 
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como a través de sus representantes legales, a su ex

pediente administrativo. El derecho al acceso a su 

expediente administrativo se mantendrá igualmente 

una vez alcanzada la mayoría de edad del menor que 

hava sido objeto de protección." 

Justificación: Precisar el derecho a la información de 

los menores. 

Enmienda núm. 12 

Autor Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo lO. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. "Ante cualquier actuación protec

tora •... " hasta el final: debe decir. "El menor tiene de

recho a ser oído con carácter previo cuando tenga do

ce o más años de edad. al objeto de recabar su criterio 

en relación con cualquier medida protectora que se 

vaya a adoptar. todo ello sin perjuicio de los supues

tos legales en que sea preceptivo su consentimiento. 

lguah11ente se podrá recabar la opinión del menor que 

tuviera menos de doce años si se entendiera que tu·vie

re capacidad de discernimiento." 

Justíücación: Precisar el reconocimiento del derecho 

a ser oído del menor. 

Enmienda núm. 13 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 13. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: "Los menores tienen derecho a una crianza ... " 

hasta el finaL 

Justificación: Se encuentra recogido en los principios 

de actuación. 

Enmienda núm. 14 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 14. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir la totalidad del articulo. 

Justificación: Se encuentra incluido en los principios 

de actuación. 

Enmienda núm. 16 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS) 

Articulo: 16. 
Eru11ienda de: Supresión. 

Texto. Suprimir la totalidad del articulo. 

Justiilcación: La Comunidad Autónoma carece de 

competencias para regular el derecho de los menores 

al ejercicio de sus derechos civiles y políticos 

Enmienda núm. 17 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 17. 
Erm1ienda de: Modiücación. 

Texto: Donde dice. "Los menores tienen derecho a 

constituir asociaciones infantiles .. " hasta el final: 

debe decir. "La Comunidad Autónoma de La Rioja. 

así como las Corporaciones Locales. promoverán el 

asociacionismo infantil y juveniL asi como la partici

pación social de los menores como una expresión de 

los valores democráticos, de tolerancia y pluralismo." 

Justificación Precisar la participación social v el de

recho a la infancia en este ámbito. 

Enmienda núm. 18 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo: 18. 

Em11ienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el artículo 18. 
Justificación: Evitar la reiteración con la referencia a 

los principios de actuación. 

Enmienda núm. 19 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo 21. 
Enmienda de: Modificación 

Texto: Donde dice. "Todos los menores de La Rioja 

tienen derecho ... " hasta el flnal. 

Debe decir: 

Derecho a la salud. !.Todos los niños y niñas de La 

Rioja tienen derecho a la salud. a través de la atención 

sanitaria y. en concreto_ a: 
a) Ser correctamente identificados en el 

Enmienda núm. 15 momento de su nacimiento. de acuerdo con 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). los métodos más avanzados y precisos. 

Artículo: 1 S. mediante un Documento de Identificación 

Emnienda de: Supresión. Infantil que se entregará inmediatamente 

Texto: Suprimir la totalidad del miículo. tras el alumbramiento al padre o a la persa-

Justificación: Se encuentra mcluido en los principios na designada por la madre. 

de actuación. b) Detección y· tratamiento precoz de cnCer-
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medadcs congénitas. así como de las defi

ciencias psíquicas y físicas, únicamente 
con los límites que la ética. la tecnología y 
los recursos existentes impongan en el sis

tema sanitario. 
e) Ser immmizado contra las enfermedades 

ínfecto-contagiosas contempladas en el 

Calendario Vacuna! vigente en la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. 

d) A no ser sometidos a experimentos. 

Cuando pudiera ser necesario someter a un 

menor a pntebas para la detección o trata

miento de enfenncdades, éstas no podrán 

ser realizadas sin previo consentimiento de 

sus padres o personas de quien dependan. 

salvo prescripción facultativa debidamente 

justificada y así apreciada por la autoridad 

judicial. En todo caso, prevalecerá el dere

cho a la vida del menor. 

2. Por la Administración Autonómica se pro

porcionará y fomentará que, tanto los menores. 

como sus padres reciban educación para la sa

lud infantiL especialmente en materia de nutri

ción, medio ambiente y prevención de acciden

tes infantiles, a través de los correspondientes 

programas de salud." 

Justificación: 1\1cjora técnica del derecho a la salud. 

Enmienda núm. 20 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo: 21. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: [ncluir un nuevo artículo bis con la siguiente 

redacción: 

Desde el rnomento del nacimiento se pro

veen\. a todos los niílos v níll.as de la Comuni

dad de La Rioja del correspondiente Documen

to ele Salud InfantiL en el que se contemplarim 

las principales acciones de salud que les sean 

necesarias. Dicho documento recogerá los as

pectos que reglamentariamente se detenninen. 

2. Las Administraciones Públicas en La Rwja 

velanln porque se efectúen los seguimientos 

correspondientes de los niños ·y niñas, estable

cidos protocolariamente para la defensa y desa

rrollo de su salud. 

3. La hospitalízación de los menores en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja se efectua

rá, en todo caso, con respeto a la Carta Euro-

pea de los niños hospitalizados, realizándose 

siempre que sea posible con algún familiar 

próximo. Mientras dure la hospitalización del 

menor dispondrá de alternatÍ\'as adecuadas a 

su momento evolutivo, educativo, de ocio y de 

tiempo libre." 

Justificación: Ampliar el derecho a la salud. 

Enmienda núm. 22 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 22. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Crear un nueyo artículo 22 bis con la siguiente 

redacción: 

"l. La Administración Regional garantizará el 

cumplimiento del derecho y la obligación de ln 

escolarización obligatoria. estableciendo medi

das positivas en colaboración con las Adminis

traciones Locales conducentes a combatir el 

absentismo escolar. 

2. La Comunidad Autónoma ele La Rioja vela-

rá por: 

a) Ofrecer mediante acciones discriminato-

rias positiyas las mismas oportunidades 

educatiYas pnra los menores con desventa

jas económicas, sociales, culturales o per

sonales, reforzando la acción compensado~ 

ra que apoye el proceso educativo y pre

\enga el riesgo de fracaso escolar. 

b) Desanollar en los centros escolares. 

programas de prevención de riesgo social. 

e) Integrar en Programas de Garantía So-

ciaL en la modalidad de Formación Profe

sionaL a los JÓvenes que no hayan podido 

obtener la graduación en Educación Secun-

claria." 

Justificación: Ampliar la referencia normati-va en el 

derecho a la educación. 

Enmienda núm. 23 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 22. 

Emnienda de: Adición. 

Texto: Crear un nueYo artículo 22 ter con la siguiente 

redacción: 

"Los titulares de los Centros Escolares y el perso

nal educativo de los mismos están especialmente obli

gados a poner en conocimiento del I\1inisterio FiscaL 

de la Autoridad Judicial y de los Servicios de Aten-

- 2339-



Número 1 3 8 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

ción al Menor de la Comunidad Autónoma de La Rio

j a aquellos hechos que puedan suponer la existencia 

de desprotección o riesgo infantil así como colaborar 

con los mismos para evitar o resolver tales situaciones 

en interés del niño. A tal fin se impulsarán por los 

seryicios de Atención al Menor de la Comunidad Au

tónoma medidas de colaboración con estos servicios 

que favorezcan la detección, en su caso, de las situa

ciones expresadas." 

Justificación Reforzar la colaboración entre los sen·i

cios educativos y los socinles. 

Enmienda núm. 24 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo: 26. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: ''! Se consideran medidas para 

disminuir las situaciones de riesgo las siguientes:. 

hasta el final del artículo. 

Debe decir: 

'" L A los efectos de esta Ley. se considerarán 

medidas de protección las siguientes: 

a) La prevención. 

b) El apoyo familiar 

e) La asunción de la tutela por ministerio 

de la Ley, previa declaración de desamparo 

o, en su caso, la promoción de la tutela 

ordinaria. 

d) La guarda del menor. 

e) El acogimiento familiar. 

f) La propuesta de adopción del menor. 

g) El alojamiento en centros residenciales. 

h) El ejercicio de cuantas acciones JUrídicas 

pudieran conespondcr al menor. incluso la 

demanda de priYación de la patria potestad 

o tutela sobre el menor_ siempre que la 

Administración se encuentre legitimada 

para ello. 

i) Cualesquiera otrn que redunden en inte~ 

rés del menor y atendidas sus circunstan

cias pcrson3les, familiares y sociales. 

2. La adopción de toda medida de protección 

hn de ser motivada y revestir forma escrita_ 

salvo aquellos supuestos de urgencia debida-

mente JUStificados." 

Justit!cación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 29 

Autor: Gn1po Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 37.2. 
Emnienda de: Adición. 

Texto: Añadir un nuevo supuesto, apartado a) bis, en 

el articulo 37.2. con la siguiente redacción: 

"a) bis. Inexistencia de personas a las que 

legalmente correspondan las funciones 

de guarda." 

Justificación: Precisar estas circunstancias de desam

paro. 

Enmienda núm. 30 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 37.2.a). 

Emnienda de: Adición. 

Texto: Añadir elténnino "voluntario" después de la 

palabra "Abandono ... " 

Justificación: Precisar el supuesto regulado en este 

precepto. 

Enmienda núm. 31 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Articulo: 39.2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. " ... dando audiencia al mismo y a 

los padres_ siempre que sus circunstancias y edad lo 
permitan, ... ": debe decir. " ... dando audiencia a Jos 

mismos. a los padres, tutores o guardadores dei menor 

y, en el supuesto de que tuviera criterio suficiente o en 

todo caso si tuviera más de doce m1os, se oirá al me~ 

nor 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 34 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo: 47.2. 

Emnienda ele: Supresión. 

Texto: Suprimir el pán·afo ilnal "En su caso, se esta

blecerá la cantidad a abonar por Jos progenitores del 

menor en concepto de 'estancia en Centro'." 

Justificación: Mejora técnica de la regulación de la 

guarda. 

Enmienda núm. 35 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo 49. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Incluir un nuevo artículo 49 bis con la siguien

te redacción: 

"Derechos de Jos padres o tutores. Los padres o 

- 2340 -



Número 138 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Río¡ a Serie A 

tutores de un menor cuya gw1rda sea asumida por In 

Comunidad Autónoma de La Rioja conservarán los 

derechos de representación legaL ele administración 

de bienes y de visitas sobre el menor. así como. de 

tnanera especiaL el derecho a la reintegración en su 

propio medio familiar. Este último derecho no será de 

aplicación en los supuestos derivados de guarda por 

disposición de la autoridad judicial o por declaración 

de desamparo del menor v asunción de tutela por mi

nisterio de Lev." 

Jnslifícación: Regular los derechos de los padres o 

tutores. 

Enmienda núm. 37 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 56. 

Emnienda ele: Adición. 

Texto Añadir un segvmdo apartado con la siguiente 

redacción: 

"El Ministerio FiscaL en los ténninos preYÍstos en 

el artículo 174 del Código CiviL tiene la competencia 

de la superior vigilancia de estas medidas. A tal fin. la 

Administración informará de la fomralización de los 

acogimientos administrativos, así como de sus ceses." 

Justificació!l: Establecer la referencia a las competen

cias del Ministerio Fiscal. 

Enmienda núm. 38 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo: 57. 

Emnienda ele: Adición. 

Texto: Redactar un nuevo miículo 57 bis con la si

guiente redacción: 

''Conforme lo establecido en el Código CiviL cuan

do exista oposición al establecimiento del acogimien

to familiar del menor por parte de los padres o tuto

res. a propuesta de la Comunidad Autónoma ele La 

Rioja o del Ministerio FiscaL podrá la Autoridad Ju

dicial declarar en interés del menor su acogimiento 

familiar. 

La propuesta de acogirnicnto familiar judicial por 

parte de la Comunidad Autónoma de La Rioj a se efec

tuaní cuando existan circunstancias que aconsejen 

esta medida y reflejará. en todo caso. la relación que 

pudiera existir entre el acogedor o acogedores pro

puestos y el menor, asi como aquellas otras medidas 

que JUstiJ1quen esta medida." 

Justificación Determinar la regulación del acogimien

to judicial en los aspectos concernientes a la Comuni-

dad Autónoma. 

Enmienda núm. 39 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 60. 

Emnienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el apmiado 2 del articulo 60. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 40 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 61. 

ErmlÍenda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el artículo 61. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm, 41 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 61. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: "Los interesados deberán reu

nir..." hasta el Jlnal. 

Debe decir: 

"l. Las propuestas de adopción se efectuarán 

2. 

3. 

atendiendo los principios de actuación estable

ciclos en la presente Ley y. de manera especiaL 

el interés del menor. 

A tal fin se recabará el consentimiento del 

mismo en caso de propuestas de adopción de 

menores que hayan cumplido doce años, valo

rando su opinión en aquellos menores de doce 

años, cuando puedan tener suficiente juicio 

sobre esta medrda. 

La Administración Regional resoh·erá las 
propuestas de adopción atendiendo los siguien

tes criterios en relación al adoptante o adoptan

tes: 

a) Orden cronológico de la solicitud de pro-

puesta de adopción. 

b) Idoneidad para la adopción. acreditada a 

través de los correspondientes infonnes 

técnicos. 

e) Atención a las circunstancias concretas 

del menor. 

el) Cumplimiento de lo establecido en esta 

materia en el Código Civil y en la Lev de 

En¡uiciamiento Civil." 

Justif!cació1r Recoger los criterios en materia de 

üdopción. 
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Enmienda núm. 42 

Autor Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Ariículo 66. 
ErmlÍenda de: Supresión. 

Texto: Suprimrr el artículo 66. 
Justificación Mejora tecnica. 

Enmienda núm. 43 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 70. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Incluir un nueyo artículo 70 bis con la siguien

te redacción: 

"1. La gestión pública del procedimiento adop-

tiYo en el ámbito tenitorial de La Rioja corres

ponde, con canícter exclusiYo, a la Adminis

tración de la Comunidad Autónoma de La Rio

Ja. 
2. El estudio de las solicitudes y los informes 

técnicos en esta materia se realizarán a través 

de la Comisión de Adopción creada al efecto. 

3. La Comunidad Autónoma llevará un regis-

tro de Adopciones donde se anotarán cronoló

gicamente las solicitudes de adopción, así co

mo, los restantes datos que sean precisos para 

la adecuada gestión en esta materia." 

Justilicación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 44 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 71. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir todo el artículo. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 45 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 73.l.c). 

Emnienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir la expresión JinaL" .. sin que se apli

quen como criterios el orden cronológico de las solici

tudes salvo en condiciones de similitud o igualdad de 

las familias.'' 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 46 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo: 75. 

Enmienda de Adición. 

Texto: Incluir un nueyo artículo 75 bis con la siguien

te redacción: 

''La atención en Centros se realizará por medio de 

Hogares Familiares o, en su caso, pequc11as residen

cias_ de carácter abierto y normalizadas. Podrán seL 

en función de su titularidad, propios o concertados 

con corporaciones locales o con la iniciativa social: 

debiendo estar autorizados y acreditados para este 

fin." 

Justificación: Determinar las clases de Centros v sus 

características básicas. 

Enmienda núm. 47 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo 75. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: lncluir un nuevo articulo 75 ter con la siguien

te redacción: 

"Los Centros deberán garantizar el cumplimiento 

de los fines establecidos de atención integral al me

nor. 

Deberán contar con un Reglamento de Régimen 

Interior donde se Ji.¡ en Jos principios de actuación es

tablecidos en el ordenamiento jurídico vigente y en la 

presente Ley, debrcndo ser aprobados por el Gobierno 

de La Rioja. Se dotarán, igualmente, de un proyecto 

socio-educativo general y otro individual personaliza

do del menor." 

Justificación: Regular la referencia al régimen general 

de los Centros, para su posterior desarrollo reglamen

tario. 

Enmienda núm. 48 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo 75. 

Enmienda de: Adición 

Texto: Incluir un nuevo artículo 75 quáter con la si

guiente redacción: 

"Los Centros incluirán en el correspondiente Re

glamento, un Estatuto de los residentes el que se in

cluirán sus derechos y obligaciones de conformidad 

con lo establecido en esta Ley 

La atención en los Centros deberá garantizaL entre 

otros. los siguientes derechos: 

a) La atención integral del menor. 

b) 

e) 

d) 
e) 

La no discriminación. 

El trato digno 

La intimidad personal. 

La confidencialidad. 

- 2342 -



Número 138 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

f) La información sobre la situación legal 

del menor. 

g) La audiencia al menor en las actuaciones 

que le afecten." 

Justificación: Regular la atención en los centros y sus 

derechos y deberes. 

Enmienda núm. 50 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 76. L 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Incluir un nuevo apartado 76.1. bis, con la si

guiente redacción: 

"La resolución contendrá el plazo de duración de la 

medida que, como maximo, será de doce meses. Este 

plazo podrá ser prorrogado en resoluciones posterio

res hasta la mayoría de edad del menor. La resolución 

se comunicará de manera imnediata a los padres o 

representantes legales del menor. junto con el régimen 

de visitas que les asiste." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 51 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 78. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Incluir un nueYo articulo 78 bis que inicie un 

nuevo Capítulo Vlll bis con la siguiente redacción: 

"L La iniciativa social podrá colaborar con la 

Comunidad Autónoma de La Rio¡a en el ejerci

cio de sus competencias en materia de protec

ción a la Infancia. 

2. Para poder establecer esta colaboración, las 

entidades expresadas en el apartado anterior, 

deberán reunir los requisitos exigidos por la 

Lev de Servicios Sociales de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja a las instituciones so

ciales sin ánimo de lucro, nsí como recoger, 

entre sus fines. la atención a la infancia y dis

poner de los medios precisos para el cumpli

miento de sus fines." 

Justificación: Regular la referencia a la iniciatiYa so

cial en el 6mbito de la protección a la lnl~1ncia. 

Enmienda núm. 52 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 78. 

Erunienda de: Adición. 

Texto: Incluir un nue·vo articulo 78 ter con la sigui en-

te redacción: 

"·l. El Gobiemo de La Rioja regular6 el registro_ 

autorización)" acreditación de las instituciones 

sociales. 

2. La autorización permitirá la actuación en 

3. 

funciones de atención a la Infancia establecidas 

en la presente Ley, tales como la prevención o 

el apovo familiar. pudiendo ser beneficiarias 

para ello de subvenciones o avudas por parte 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

La acreditacióu será exigible para la reali

zación de las siguientes funciones: 

a) El desarrollo de funciones de guarda de 

menores. 

b) La mediación en procesos de acogimien-

to familiar o adopción de menores españo

les o extranjeros en el ámbito territorial de 

La Rioja. 

e) El establecimiento de convenios de co-

laboración o conciertos de plazas para la 

atención de menores." 

Justificación: Regular la referencia a la iniciati·va so

cial en el 6mbito de la protección a la Infancia. 

Enmienda núm. 55 
Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: l. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el texto del artículo 1 por 

el siguiente: 

"Artículo l. Objeto. 

La presente Lev tiene por objeto la atención y 

protección de Jos menores de edad que residen o se 

hallen transitoriamente en el territorio de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja, para garantizar el ejerci

cio de sus derechos y su desmrollo integral en los ám
bitos familiar v sociaL,. 

Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 56 
Autor Grupo Parlamentario del Partido RioJano 

(GPR) 

Artículo: 2. 

Emnienda de: Supresión. 

Texto: Se propone suprimir del Proyecto de Ley todo 

el texto del articulo 2. 

Justificación: I1mecesario. 
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Enmienda núm. 57 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Ariiculo: 3. 

Enmienda de Supresión. 

Texto: Se propone suprimir la totalidad del texto del 

artículo 3. 

Justificación: JJmeccsario. 

Enmienda núm. 58 
Autor Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 4. 

Emniencla de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión íntegra de este artícu

lo. 

Justificación: Im1eccsario. 

Enmienda núm. 59 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Articulo: 5. 

Emnicnda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el texto del articulo por el 

siguiente: 

"Artículo 5. Principios rectores de la protección 

del menor. 

l. Las decisiones y actuaciones adoptadas y 
Hendas a cabo por los padres, tutores o guar

dadores, las instituciones públicas o privadas 

encargadas de proteger y asistir a los menores 

así como por la autoridad judicial o administra

tiva, deberán estar inspiradas en el interés supe

rior del menor. Para la detenninación de dicho 

interés debe tenerse en cuenta, en particular, la 

opinión del menor, y también su individualidad 

en el marco familiar y social. 

2. Las instituciones dedicadas a la asistencia v 

protección de menores actuarán buscando la 

integración del menor en su medio social y fa

miliar, y procurando la rcinserción del menor en 

su familia de origen siempre que no le sea per

judicial. 

3. Todas las nctuaciones que se lleven a cabo en 

maten a de protección de menores, deberán ga

rantizar el respeto a Jos derechos del menor." 

Justificación: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 60 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riopno 

(GPR) 

Sección segunda. De los derechos del menor. 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Se propone cambiar este título por el siguiente, 

"'Sección segunda. Principios básicos relativos a 

los derechos del menor." 

Justifícación: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 61 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Articulo: 6. 

Emnienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión integra de este artícu

lo. 

Justificación: Redundante con el punto 2 del artícu

lo 5. 

Enmienda núm. 62 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Ar1ículo: 7. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión íntegra del articulo 7. 
Justificación: Ubicación incorrecta en el texto de la 

Lev. 

Enmienda núm. 64 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 9. 

Enmienda de Modificación. 

Texto Se propone sustituir el texto actual por el si

guiente: 

"Artículo 9. Derecho a la información. 

l . Los menores deben ser informados de sus 

derechos. 

2. Los menores tienen derecho a buscar, recibir 

y elaborar la información adecuada a su celad y 

condiciones de madurez. 

3. Los menores pueden dirigirse a las adminis-

traciones públicas encargadas de protegerles y 

asistirlcs respecto a todas las cuestiones referi

das a su crianza :v formación. 

4 Las administraciones locales, en función de 

su proximidad al ciudadano y de acuerdo con la 

legislación vigente son el primer nivel ele in-
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formación y asesoramiento de los menores que 

lo soliciten. 

5. A los efectos que establece el apmiado ante

rior, los menores pueden dirigirse a las adminis

trnciones públicas encargadas de su protección 

y asistencia, sin conocimiento de sus padres, 

tutores o guardadores, cuando sea preciso por 

motivos de urgencia o situación de conflicto y 

en la medida en que la comunicación con aque
llas personas pudiese fmstrar la finalidad pre

tendida. Si de las anteriores circunstancias deri

va la necesidad de interwnción de la Adminis

tración, ésta debe ponerlo en conocimiento del 

Ministerio Fiscal. 

6. Ante cualquier acción protectora y desde el 

momento que estuúese capacitado para ello, el 

menor tiene derecho a ser infonnado por la Ad

ministración de la Comunidad Autónoma de La 

Río¡a de su situación personaL de las medidas a 

adoptar, de su duración ~y canlctcr, así como de 

los derechos que le conesponden conforme a la 

legislación vigente, atendiendo, en todo caso, a 

su interés primordiaL" 

Justificación: Mayor concreción. 

Enmienda núm, 70 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 21. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el texto actual por el si

guiente: 

"Artículo 21. Derecho a la protección de la salud. 

l. Todos Jos menores de La Ríoja tienen dere

cho a la protección y promoción de su salud y 8 

la atención sanitnrin, de acuerdo con lo dispuesw 

to en la legislación vigente. 

2. Todos los menores tienen derecho a: 

a) Recibir infonnación sobre la salud en 

b) 

general v la propia en particular 

Recibir información adecuada con 

relación al conjunto del tratamiento médi

co a que son sometidos, de acuerdo con In 
edad, la madurez v el estado psicológico 

afectivo 

e) Ser inmunizados contra las enfermeda-

des infecto-contagiosns incluidas en el 

calendario oficial de vacunación. 

d) Beneficiarse de la detección y el trata-

miento precoces de lns cnfennedndes con
génitas, únicamente con los limites que la 

ética, la tecnología y los recursos asisten

ciales imponen .al sistema sanltario. 

3. Los menores que padezcan malos tratos físi-

co o psíquicos deben recibir protección especial 

de carácter sanitario_ asistencial y cautelar urM 

gente según lo requiera cada caso, y deben co

rresponsabilízarse a estos efectos las adminis

traciones públicas implicadas." 

Justificación: Mavor concreción. 

Enmienda núm, 71 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 21 (segundo). Nuevo. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone incluir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 21 (segundo), Atención especial. 

J. Los menores con incapacidad física, psíquica 

2. 

o sensorial o con patologías de riesgo tienen 

derecho a la atención necesaria para el correcto 

desarrollo de sus aptitudes. 

Las redes de atención de la salud infantil y 
Juvenil deben ser accesibles para los tratamien

tos en situaciones de riesgo que sean necesarios 

para el dcsanollo psíquico v mental de los me-

nores 

Justíflcación: Mayor concreción. 

Enmienda núm_ 72 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido RioJano 

(GPR) 

Artículo: 21 (tercero). Nuevo. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone ail.adir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 21 (tercero), Hospitalización de Jos 

menores. 

l. Los menores hospitalizados tienen derecho a 

estar acompañados de sus padres, tutores o 

guardadores, salvo que ello pudiese pcriudicar u 

obstaculizar la aplicación de los tratamientos 

médicos. 

2. Es preciso potenciar el tratamiento ambula-

torio de los menores a fin de evitar su interna

miento. Si la hospitalización es indispensable_ 

ésta debe ser lo más breve posible, y se ha ele 
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procurar que se realice entre otros menores. 

3. Los menores_ mientras dure su estancia en el 

hospitaL tienen derecho a seguir su educación, 

siempre que no signifique un perjuicio para su 

bienestar o dificulte su tratamiento médico.'' 

Justificación: May'Or concreción. 

Enmienda núm. 73 
Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR). 

Artículo 21 (cuarto). Nuevo. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 21 (cuarto). Medicamentos. 

La Administración de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, en el ámbito de sus competencias, debe ve

lar por el cumplimiento de la legislación estatal sobre 

productos farmacéuticos y especialmente para que los 

medicamentos se elaboren y presenten de forma que 

garanticen Ja pre\'ención razonable de accidentes, pri

mordialmente con relación a Jos menores_ ·y_ en parti

cular, para que las especialidades farmacéuticas cuen

ten con cienes de seguridad resistentes a la apertura y 
se eviten los colores y sabores üu1ecesariamente atrac

ti-vos." 

Justificación: Necesaria previsión. 

Enmienda núm. 74 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 22. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el texto actual por el si

guiente: 

"Artículo 22. Sistema y ob¡etivos de la educación. 

J. Todos Jos menores tienen derecho a recibir la 

enseñanza bZlsica, que comprende la educación 

primaria y In educación secundaria obligatoria, 

en los términos establecidos por la legislación 

Yigente en materia de ensefíanza. 

2. El srstema educativo y la formación en el 

respeto de los derechos y libertades fundamen

tales, en el ejercicio de la toJcnmcia y la convi

vencia, son principios v objetivos de la educa

ción, tanto de 18 obligatoria como de la volunta

ria, y se rigen por lo que establece la legislación 

Yigente sobre esta materia. La Administración 

de la Comunidad Autónoma de La Rw¡a debe 

vclnr por su cumplimiento efectivo. 

3. La Administración de la Comunidad Autó-

noma de La Rioj a debe velar por: 

a) La igualdad de condiciones en el acceso v 

la permanencia en ln escuela. 

b) El respeto de los derechos de los alunmos 

v también el cumplimiento de sus deberes. 

e) La participación de los menores en su 

proceso educativo y en las asociaciones de 
estudiantes, de acuerdo con la legislación 

Yigente. 

el) El derecho de los padres, tutores o guar-

dadores al seguimiento y la participación en 

la educación escolar de los menores. 

4. Las administraciones públicas deben colabo

rar con la familia en el proceso educativo del 

menor y emprender las acciones necesarias para 

evitar el absentismo escolar en la enseñanza bá~ 

SI Ca 

Justificación: Mavor concreción. 

Enmienda núm. 75 

Autor: Gnrpo Parlamentario del Pmiido Rw¡ano 

(GPR). 

Articulo: 22 (segundo). Nuevo. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nue·vo articulo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 22 (segundo). Educación v cuidado de 

los menores en guarderías, jardines de infancia y de

más centros. 

l. La educación infantiL que comprende hasta 

los seis años de edad, debe contribmr al desa

rrollo fisico, intelectuaL afectivo, social y moral 

de los niños. Los centros y servicios que cuidan 

a niños de menos de seis años, cualquiera que 

sea su denominación genérica, clasificación o 

titularidad. deben contribuir a la atención social 

" educativa de éstos, mediante el desarrollo de 

sus capacidades de relación, observación, cono

cimiento del propio cuerpo y adquisición pro

gresiYa de autonomía. 

2. Las prestaciones de los centros y serYicios 

que cuidan a niños de menos de seis años deben 

orientarse primordialmente a satisfacer las ne

cesidades del niño y a promover su bienestar, 

en un ambiente sano y seguro." 

Justificación: Necesario. 
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Enmienda núm. 76 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Rwjano 

(GPR) 

Artículo: 22 (tercero). NucYo. 

Enmienda de Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 22 (tercero). Educación de los menores 

con necesidades educatiyas especiales. 

Los menores con necesidades educativas especia

les deben recibir una formación educatin y profesio

nal que les pem1ita la integración sociaL el desarrollo 

y realización personal y el acceso a un puesto de tra

bajo en el contexto mós normalizado posible y de 

acuerdo con sus aspiraciones y aptitudes_" 

Justificación: Necesaria previsión. 

Enmienda núm. 77 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 22 (cuarto). Nuevo. 

Emnicnda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 22 (cuarto). Educación de menores con 

dificultades de inserción social. 

Los menores que padecen dificultades especiales 

de inserción en la vida sociaL debido a sus condicio

nes personales o circunstancias del entorno familiar, 

tienen derecho a In asistencia necesaria a fin de com

pletar su fom1ación escolar o profesionaL permitir su 

integración en el mundo laboral v la plena participa

ción en las distintas manifestaciones de la vida so

cial" 

Justificación: Necesaria preYisión. 

Enmienda núm. 78 

gue existe en La Rwja especializada en esta 

materia. 

2. Los menores tienen derecho al descanso. al 

juego y a las actiúdades recreativas propias de 

su edad como parte de la actividad cotidiana v 

también a participar libremente en la Yida cultu

ral v artística de su entorno social. 

3. El Juego debe entenderse como un elemento 

esencial del crecimiento v la maduración de los 

menores. Los¡uegos v juguetes deben adaptarse 

a las necesidades de los menores y ayudar al 

desarrollo psicomotor de cada etapa evolutiva. 

4. Los menores tienen derecho a practicar de-

porte y a participar en actividades físicas y re

creativas en un ambiente de seguridad. Su par

ticipación en el deporte de competición debe ser 

voluntaria y los métodos y planes de entrena

miento deben respetar la condición ilsica y las 

necesidades educativas de los menores. 

S Las administraciones deben fomentar la acti-

vidad física y deportiva como hábito ele salud." 

Justificación: Necesaria previsión. 

Enmienda núm. 79 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR). 

Artículo: 25 (segundo). Nuevo. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone m'íadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (segundo). Prensa. radio v televi

sión. 

l. Las programaciones de radio y televisión, en 

las franjas horarias más susceptíbles de audien

cia de menores, deben favorecer los objeti·vos 

educativos que permiten dichos medios ele co

municación v deben potenciar los valores hu-

Autor: Gn1po Parlamentario del Partido RioJano manos V' los principios del Estado democrático 

(GPR) v' sociaL 

Artículo: 22 (quinto). NueYo. 2. Las emisiones de radio y televisión cuya au-

Emnicnda de: Adición. 

Texto: Se propone mladir un nue1-·o artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 22 (quinto). Actividades recreativas. 

culturales:· deportiYas. 

l. Los menores tienen derecho a recibir una 

formación integral en su tiempo de ocio que 

facilite su educación como ciudadano conscien

te y responsable. utilizando la red asociativa 
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torización corresponde otorgar a la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. deben cumplir los si

guientes requisitos: 

a) Las enusiones de televisión no deben in-

cluir programas ni escenas o mensajes de 

cualquier tipo que puedan pe1judicar seria

mente al desarrollo llsico. mental o moral de 

los menores, ni programas que fomenten el 

odio_ e! desprecio o la discriminación por 
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razón de nacimiento, etnia, sexo, religión, 

nacionalidad, opinión o cualquier otra cir
cunstancia personal o social. 

b) Los espacios dedicados a la promoción de 

la propia programación y los programas 

susceptibles de perjudicar al desarrollo físi

co, mental o moral de los menores y los que 

contengan escenas de pornografía o violen

cia gratuita sólo pueden ser emitidos entre 

las diez de la noche y las seis de la maiíana y 
deben ser objeto de adYertencia auditiva y 
Yisual sobre su contenido_ 

3. Las emisoras de radiodifusión cuya conce

sión corresponde a la Administración de la Co

munidad Autónoma de La Rioja, durante una 

franJa horaria de especial protección de los me

nores, que debe detemJinarse por reglamento, 

no han de emitir programas ni mensajes que 

inciten directa o indirectamente al consumo de 

substancias que puedan generar dependencia, 

que son de carácter violento o pornográfico ni 

de cualquier otra índole per¡udicial para el dcsa

ITollo físico o mental o el comportamiento ético 

de los menores. 

4. Las administraciones públicas deben velar 

por que los menores no tengan acceso, mediante 

las te!ecmnunicaciones, a servicios que pueden 

dañar a su desarrollo. 

5. La Administración de la Comunidad Autó-

noma de La RiJa debe procurar que lodos los 

medios de comunicación social dediquen a los 

menores una especial atención educativa. 

6. Los medios de comunicación social que emi-

ten o tienen difusión en el territorio de La Rio¡a 

deben tratar con especial cuidado toda informa

ción que afecte a menores, evitando difundir su 

nombre_ imagen o datos que permitan su iden

tificación, cuando aparecen como víctimas, tes

tímonios o inculpados en causas criminales_ 

salvo en el caso de que sean víctimas de un ho
micidio o asesinato~ o cuando se din1lgue cual

quier hecho relativo a su vida privada que afee

le a su reputación y buen nombre. 

7. Los medios de comunicación social que emi-

ten o tienen difusión en el territorio de La Rio¡a 

no pueden divulgar los datos relativos a la ülia

ción de los menores acogidos o adoptados." 

Justificación: Necesaria preYisión. 

Enmienda núm. 80 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Artículo: 25 (tercero). Nuevo. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (tercero). Publicidad dirigida a los 

menores. 

l. A fin de proteger adecuadamente los dere

chos de los menores en lo que se refiere a la 

publicidad din!lgada en el territorio de la Co

murriclad Autónoma de La Rioja y dirigida a los 

mismos, deben regularse por reglamento sus 

límites, atendiendo especialmente a los siguien

tes principios: 

a) De acuerdo con el nivel de conocimiento 

de los menores y conscientes de su estado 

formatiYo_ los anuncios no deben incitar a la 

violencia o comisión de actos delictivos. ni a 
cualquier forma de discriminación. 

b) Las prestaciones v el uso de un producto 

deben mostrarse de fOrma que sea compren

sible, coincidrendo con la realidad y con un 

lenguaje sencillo Y adaptado al nivel de de

sarrollo de los colectivos de menores a los 

que se dinge. 

e) Si el precio del objeto anunciado supera 

d) 

la cuantía determinada por reglamento, debe 

constar de fOrma clara y manifiesta en el 

anuncio del objeto. 

Deben evitarse los mensajes que conten

gan discriminaciones o diferencias debidas 

al consumo del producto anunciado. 

2. Los principios a que se refiere el apartado l 
deben ser exigibles a la publicidad emitida por 

los medios de comunicación social que emiten y 
tienen difusión en el territorio de La Rioja. 

3. La publicidad emitida por las emisoras de 

radio y tele-visión cuya autorización correspon

da otorgar n la Comunidad Autónoma de La 
Rioja no debe contener imágenes o mensajes 

que puedan pe~judicar moral o físicamente a los 

menores Y~ asimismoc debe respetar los siguien

tes principios 

a) N o debe incitar directamente a Jos meno-

res a la compra de un producto o de un ser

\'Ício explotando su inexperiencia o su cre

dulidado ni a que persuadan a sus padres o 
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tutores, o a los padres o tutores de terceros 

para que compren los productos o servicios 

de que se trate. 

b) No debe explotar en ningún caso la espe-

cial confianza de los menores en sus padres, 

profesores u otras personas. 

e) No puede, sin un motivo justificado, pre-

sentar a menores en situaciones peligrosas. 

4 Se prohiben todas las formas de publicidad 

de bebidas alcohólicas, tabacos, locales de jue

go y de servicios o espectáculos Yiolentos o que 

inciten a la yiolencia y de carácter erótico o por

nográfico en publicaciones principalmente diri

gidas a los menores de edad que se distribuyen 

en la Comunidad Autónoma de La I<Joja, y tam

bién en la publicidad emitida por televisión o 

por radio durante las ffanj as horarias de espe

cial protección de los menores, con los limites 

establecidos en el apartado 2." 

Justificación: Necesaría previsión. 

Enmienda núm. 81 

Autor Grupo Parlamentario del Partido IZÍoJano 

(GPR) 

Artículo: 25 (cuarto). Nuevo. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (cuarto). Publicidad protagonizada 

por menores. 

l. Queda prohibida la participación de menores 

en anuncios publicitarios que promocionan la 

venta de bebidas alcohólicas o de productos de 

tabaco. 

2. La publicidad de bebidas alcohólicas no pue-

de dirigirse específicamente a los menores de 

edad ni en particular presentar a menores con

sumiendo estas bebidas, sin perjuicio de lo que 

establece el apartado 1 y de conformidad con lo 

que dispone la LeY del Estado 25/1994, de 

transposición de la Directivn sobre el E<icrcicio 
de actíúdades de radiodifusión telcúsiva. 

3. Los menores de edad no pueden ser utiliza-

dos en anuncios publicitarios divulgados en el 
territorio de La Rioja que promocionan activi

dades prohibidas a los menores. 

4. La aplicación de lo que dispone el apartado 3 

queda limitada por los criterios estnblecidos en 

el artículo 25 (tercero)." 

Justificación: Necesaria prcúsión. 

Enmienda núm. 82 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido RioJano 

(GPR). 

Artículo: 25 (quinto). Nuevo. 

Emnienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 
siguiente texto: 

"Artículo 25 (quinto). Espectáculos, actividades 

recreativas v· establecimientos públicos. 

El Gobierno de La Rioja puede regular por regla

mento la calificación de los espectáculos, activ·idades 

recreativas Y, en generaL establecimientos públicos a 

los efectos de velar por el pleno respeto de los dere

chos de los menores. También debe establecerse por 

vía reglamentaria el acceso de menores a combates de 

boxeo y corridas de toros." 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 83 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 25 (sexto) Nuevo. 

Enmienda de Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (sexto). Protección de los menores 

como consumidores. 

Las administraciones públicas_ en el úmbito de sus 

respcctins competencias, deben velar por que los 

derechos e intereses de los menores_ como colectivos 

de consumidores con necesidades y características 

específicas, gocen de defensa yc protección especia

les." 

Jus1ifícación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 84 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido I<Jojano 

(GPR) 

Artículo: 25 (séptimo). Nuevo. 

Enmienda ele: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nueYo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (séptimo). Requisitos que deben 

cumplir los productos para ser comercializados para 

uso o consumo por parte de menores. 

l. Los bienes o productos comercializados para 

uso o consumo por parte de menores no deben 
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contener sustancias perjudiciales, de acuerdo 

con lo que cstnblecc la legislación vigente, y 
deben facilitar, de forma Yisible, la suficiente 

información sobre su composición, cnracteristi

ca y uso, y también la Jfanja de edad de los me

nores, en su caso, a los que van destinados. 

2. Los bienes o productos comercializados para 

uso o consumo por parte de menores deben 

cumplir las suJicienlcs medidas de seguridad 

para garantizar su inocuidad tanto para el uso al 

que están destinados como, incluso, para evitar 

las consecuencias nociyas que puedan dcriYar 

de su uso inadecuado." 

Justificación: PreYisión necesaria. 

Enmienda núm. 85 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 25 (octaYO). Nuevo. 

Emnienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 
siguiente texto: 

''Artículo 25 (octavo). Acceso a las bebidas al

cohólicas\'' al tabaco. 

l . L-os menores de edad tienen el acceso limita-

do a las bebidas alcohólicas y al tabaco. en los 

términos de la legislación específica en la mate
na_ 

2. En ningún caso se puede Yender ni consumir 

tabaco y bebidas alcohólicas en centros en que 

se impnrte enseñanza no superior ni en instala

ciones destinadas a acti-vidades con menores. 

Las prohibiciones deben hacerse constar en si

tios bien visibles." 

Justificación: PrcYisión necesaria. 

Enmienda núm. 86 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Rw¡ano 

(GPR) 

Artículo: 25 (noveno). NueYo. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (noveno). Acceso a otros productos 

o serYicios que pueden perJudicar la salud de Jos me

nores. 

Se prohíbe la venta o el suministro a los menores 

de cualquier producto o servicio diferente de los de

terminados por el artículo anterior que puedan causar 

dependencia física o psíquica: aunque sea por su uso 

madecuado, o, en generaL producir efectos que perJu

diquen a la salud o el libre desarrollo de la personali

dad de los menores." 

Justificación: Necesaria previsión. 

Enmienda núm. 87 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido R10jano 

(GPR). 

Artículo: 25 (décimo) Nuevo. 

Enmienda de: Adición. 

Texto Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (décimo). Alojamiento. 

Cuando los menores de dieciséis años soliciten 

alojamiento en hoteles u otros establecimientos dedi

cados a alojar a personas sin el consentimiento expre

so de los padres, tutores o guardadores legales. el res· 

ponsable del local debe ponerlo en conocimiento de 

Jos mismos o de la autoridad policiaL" 

Justificación: Necesaria previsión. 

Enmienda núm. 88 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 25 (undécimo). Nue\'O. 

Enmienda de: Adición. 

Texto Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

'"Artículo 25 (undécimo). Zonas rccreatins y 

parques de atracciones. 

l. Las zonas recreativas a las que tíenen acceso 

los menores deben estar situadas en lugares 

idóneos y, en todo caso, alejadas o protegídas 

de cualquier elemento peligroso, y deben estar 

configuradas de forma que garanticen las medi

das de seguridad adecuadas y, en la medida que 

puedan, deben facilitar el control de los meno

res y la separación por grupos de edad, con es

pacios resen.rados exclusivamente para niños 

menores de cuatro años. 

2. Debe garantizarse que los menores que pade

cen una disminución física_ psíquica o sensorial 

tengan derecho a acceder a las zonas recreati\'as 

a que se refiere el apartado 1 y puedan disfmtar 

de las mismas. de acuerdo con lo que dispone la 

legislación vigente sobre accesibilidad y supre

sión de bnrreras arquitectónicas. 

3 Los parques de atracciones y demás zonas 

- 2350-
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4. 

rccrentivas nnólogns deben contar con personal 

debidamente preparado a fin de prevenir acci

dentes y evitar cualquier posible riesgo a los 

menores v, si procede, deben tener establecido 

un plan de emergencias para la eyacuación de 

las instalaciones. 

El Gobierno de la Comunidad Autónoma de 

La Río¡ a debe regular por reglamento las medi

das o los serYicios de vigilancia y las caracterís

ticas de las actiYidadcs que se llevan a cabo en 

las zonas recrea ti-\ <as a las que tienen LJcceso me
nores. 

Justificación: Preyisión necesaria. 

Enmienda núm. 89 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Articulo: 25 (duodécimo). Nuevo. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Articulo 25 (duodécimo). Juegos de suerte, en

vite o azar y máquinas recreativas. 

l. Queda prohibida a los menores de edad la 

práctica-de juegos de suerte, envite o azar en los 

que se aniesgucn cantidades de dinero u objetos 

económicamente evaluables, el uso de máqui

nas recreati·vas con premio y la participación en 

apuestas y, en cualquier caso, la entrada en los 

locales que se dedican a ello específicamente. 

También se prohíbe el uso de las máquinas re

creahvas que inciten a la ·violencia o contengan 

juegos violentos. 

2. Las máquinas recreativas sin premio sólo 

pueden ser insullaclas en establecimientos ex

presamente autorizados, de acuerdo con lo que 

dispone la normativa vigente en materia de má

quinas recreativas }' de azar. 

3. Se prohíbe el acceso de los menores de doce 

años a las salas recreativas donde ha:ya instala

das únicamente máquinas recreativas del tipo 

A. En todo caso, no se permite el uso de máqui

nas recreati,-as del tipo A a los menores de doce 

años. Dicha prohibición debe hacerse constar 

en la superficie frontal de la máquina." 

Justifícación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 90 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Artículo: 25 (decimotercero) Nuevo. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (decimotercero). Medio ambiente. 

Las administraciones públicas, para garantizar el 

derecho de los menores a conocer el medio natural de 

La Rio¡a va disfrutar del mismo, deben promocionar: 

a) El respeto y conocimiento de la naturale-

za entre los menores. informándoles sobre la 

importancia de un medio ambiente saludable 

y capacitándolos para realizar un uso positi

vo del mismo. 

b) Visitas e itinerarios programados para 

conocer los distintos entornos ambientales. 

e) Programas fonnativos, divulgativos y de 

concienciación sobre la minimización, el 

reciclaje y el tratamiento de residuos, el uso 

responsable y sostenible ele los recursos na

turales :y la adquisición de unos hábitos po

sitivos para la conservación del medio am

biente." 

Justifícación: PreYisión necesaria. 

Enmienda núm. 91 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 25 (decimocuario). Nuevo. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone aüadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Articulo 25 (decimocuarto). Espacio urbano. 

l . Los niños y los adolescentes tienen derecho a 

conocer su pueblo, ciudad~, barrio a fín de dis

fmtar del entorno urbano. 

2. Las administraciones públicas deben fomen-

tar: 

a) La toma en consideración de lns necesida-

des específicas de los menores en la con

cepción de los espacios urbanos. 

b) La disposición de ámbitos diferenciados 

e) 

d) 

en los espacios públicos para su uso por 

parte de los menores. 

El acceso seguro de los menores a los 

centros escolares o demás centros que fre-

cuentan. 

La eliminación de todo tipo de barreras. 

físicas o culturales, que limiten las posibili-

~ 2351 ~ 
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dades de participacrón de cualquier grupo. 

Justificación: Previsión nccesarin. 

Enmienda núm. 92 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 25 (decimoquinto). Nuevo. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (decimoquinto). Fomento de las 

entidades de protección de menores. 

El Gobierno de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja debe fomentar las asociaciones, entidades o fun

daciones que. sin ánimo de lucro. tengan por objeto 

tomar iniciativas en el terreno de la protección de me

nores en las distintas vertientes." 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 93 

Autor: Gmpo Paríamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 25 (decimosexto). Nuevo. 

Enmienda de Adición. 

Texto: Se propone añadir un nueYo articulo con el 
siguiente texto: 

"Artículo 25 (decimosexto). Prevención de las 

consecuencias asociadas al consumo de drogas. 

l. Corresponde a las administraciones públicas. 

en el ámbito de sus rcspecüv·as competencias, la 

realización de actuaciones :y el desarrollo de 

programas de información 'Y educación sanitaria 

de la población sobre las substancias que pue

den generar dependencia y realizar progranws 

de prc\·ención y atención de las drogodepcndcn

cws. 

2. Las instituciones públicas deben promocio-

nar J' apoyar a Jas iniciativas privadas en dichas 

tareas pre\:entiYas." 

Justificación: Necesaria previsión. 

Enmienda núm. 94 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojilno 

(GPR) 

Artículo: 25 ( decimosépümo) Nuevo. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone afí.adir un nueyo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (decimoséptimo). Pre\-ención de los 

efectos nocivos de las sectas. 

l. El Gobierno de La RioJa debe emprender 

programas de información y prcyención dirigi

dos a: 

a) Advertir de los efectos perjudiciales en 

los ámbitos educativo_ cultural v social de la 

actividad de las sectas y otros grupos que 

tengan ünalidades de alterar el equilibrio 

psíquico o utilicen medios para alterarlo. 

b) Educar il los menores en el consumo de 

bienes y servicios_ y también en el uso de los 

medios de comunicación y acceso a los mis

mos. 

2_ Las instituciones públicas deben promocio-

nar y apoyar a las iniciativas privadas en dichas 

tareas preventivas. 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 95 

Autor: Grupo Parlmnentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 25 (decimoctavo). Nuevo. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone m"'íadír un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (decimoctavo). Fomento de los bie

nes v medios culturales. 

Las administraciones públicas deben fomentar el 

ncceso de los menores a los bienes y medios culturales 

existentes en la Comunidad Autónoma de La Rio¡a v 

la creación de recursos en el enton1o relacional de los 

mismos_ donde puediln desarrollar su capacidad inte

lectual y habilidad manual o de razonamiento. como 

complemento del aprendizaje en los centros escola

res. 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 96 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR). 

Artículo: 25 (decimonoveno). Nuevo. 

Enmienda de Adición. 

Texto: Se propone afí.adir un nueyo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (decimonoveno). Asistencia de los 

menores con disminución. 

Los menores que padecen una disminución 

fisicn. psíquicn o sensorial tienen derecho a dis

frutar ele asistencia sanitaria y de medidas tera-
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péuticas ocupacionales adecuadas a sus necesi

dades. 

2 La asistencia de los menores con disminu-

ción debe llevarse a cabo en régimen domicilia

rio_ en instituciones ordinarias o en institucio

nes especiales~ según convenga a su interés." 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 97 

"Artículo 25 (vigésimo segundo). Responsabili

dad en la crianza y fonnación. 
l. La responsabilidad primordial de la crianza y 

[ ormacrón del menor corTesponde al padre y a 
la madre o a las personas cuya guarda tienen 

atribuida, de acuerdo con lo que dispone la le

gislación vigente. 

2. Los padres, tutores o guardadores deben ase-

i,'l.ITaL dentro de sus posibilidades, las condicio-

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano nes de vida necesarias para el desarrollo inte-

(GPR). gral de los menores. 

Artículo: 25 (vigésimo). Nuevo. 3. Las administraciones públicas deben velar 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

'"Artículo 25 (vigésimo). Asistencia de los meno

res con dificultades de inserción social. 

Las administraciones públicas deben fomentar, 

mediante los correspondientes programas de aYuda, la 

recuperación :v reinserción de los menores víctimas de 

cualquier dificultad de inserción social." 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 98 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Artículo: 25 (Yigésimo primero). Nuevo. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nucyo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (vigésimo primero). hmJigrantes. 

l. Las administraciones públicas deben fomen

tar, mediante los correspondientes programas 

de ayuda, la integración efectiva en la sociedad 

de los menores hijos de inmigrantes. 

2. Los poderes públicos deben favorecer el ac-

ceso de los hijos menores de edad de inmigran

tes a todas las instituciones v los recursos socia

les disponibles. para asegurar la igualdad de 

oportunidades con los demás menores." 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 99 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Artículo: 25 (vigésimo segundo). Nuevo. 

Emr1ienda de: Adición. 

Texto: Se propone aüadir un nueyo artículo con el 

siguiente texto: 

por la protección de los menores en el caso de 

mal uso de las facultades de los padres o de las 

facultades atribuidas a otras personas que los 

cuiden y tambien para que los padres, tutores o 

guardadores dispongan de los medios de infor

mación y fom1ación adecuados para ayudarlos a 

cumplir sus responsabilidades hacia los meno

res. 

4. Las administraciones públicas deben hacer 

extensibles a los tutores y guardadores los siste

mas de prestnciones sociales existentes dirigi

das a los padres, para favorecer el cumplimien

to de sus responsabilidades " 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 100 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 25 (vigésimo tercero). Nuevo. 

Emnienda de: Adición. 

Texto: Se propone aíladír un nueyo artículo con el 
siguiente texto: 

'"Artículo 25 (vigésimo tercero). Derechos de 

relación y Yisita 

l. 

2 

Los menores tienen derecho a Yivir con sus 

padres, sal\'o en los casos en que la separación 

resulte necesaria, ele acuerdo con lo dispuesto 

por la legislación vigente. 

El menor también tiene derecho a mantener 

el contacto directo con el padre y· la madre, si no 

conviYc con uno de ellos o con ninguno de los 

dos, con las excepciones y en los términos que 

establece la legislación vigente. 

3. En el e¡ercicio de los derechos a que se refie-

ren los apnrtados l y 2 hay que tener siempre en 

cuenta el interés primordial de los menores.·'' 

Justificación: Pre·visión necesaria. 
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Enmienda núm. 101 

Autor Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Articulo: 25 (vigésimo cuarto). Nuevo. 

Emnienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

'"Artículo 25 (vigésimo cuarto). Desamparo. 

El menor en situación de desamparo tiene derecho 

a ser protegido de acuerdo con lo establecido por la 

legislación protectora de los menores desamparados. 

Justificación: PreYisión necesaria. 

Enmienda núm. 102 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Artículo: 25 (vigésimo quinto). Nuevo. 

Emnienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (vigésimo quinto). lntcrTcnción de 

las administraciones públicas. 

Para asegurar el pleno goce del derecho a la crian

za y formación del menor. en defecto de los padres. 

tutores o guardadores, corresponde a las administra

ciones públicas el e¡ercicio de las funciones de pro

tección y asistencia de los menores dentro del ámbito 

de las competencias que les reconoce la legislación 
vígente.'' 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 103 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 25 (vigésimo sexto). Nuevo. 

Enmienda de Adición. 

Texto: Se propone añadir un nue·vo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (vigésimo sexto). Instituciones cola

boradoras de integración familinr. 

La Administración de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja podrá habilitar como instituciones colabora

doras de integración familiar a aquéllas que, debida

mente acreditadas, contemplen en sus estatutos, como 

fm primordiaL la protección de los menores. Las con

diciones para la habilitación se determinarán regla

mentariamente.'' 

Justificación: Pre\'isión necesaria. 

Enmienda núm. 104 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 25 (vigésimo séptimo). Nuevo. 

Em11icnda de: Adición. 

Texto: Se propone aiíadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (vigésimo séptimo). Funciones de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja relalins a las relaciones de los menores con sus 

familias. 

l. La Comunidad Autónoma de La Rio¡a. por 

2. 

medio del Departamento que sea competente. 

debe establecer un sistema de mediación v ase

sormnicnto a nivel territorial que ha de interve

nir, a solicitud de los interesados. con la finali

dad de garantizar la efectividad del derecho de 

los menores a relacionarse con sus familias y· en 

las cuestiones relacionadas con la problemática 

v los conJlictos familiares que afecten, de fonna 

directa o indirecta. a los menores. 

Cuando se trate de menores con residencia 

habitual en un estado extranjero que se trasla

den a La Rwja para gozar de sus derechos de 

visita respecto a uno o ambos padres, las auto

ridades del estado de resrdencia habitual y las 

personas cu~ya guarda tengan atribuida pueden 

solicitar del organismo competente de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja que las personas 

con quien el menor deba residir durante su es

tancia en La Rioja subscriban un compromiso 

ele devolverlo una vez transcurrido el período de 

visita. 
3, Respecto a los menores con residencia habi-

tual en un estado extranjero que ha)·an sido 

trasladados a La Rioja con vulneración de los 

derechos de guarda, la persona, la institución o 

el organismo cuya guarda tengan atribuida pue

den solicitar de organismo competente de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja que inter
yenga con funciones ele mediación_ para obtener 

su regreso al lugar ele su residencia habitual." 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 105 
Autor Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo 25 (vigésimo octavo) Nuevo. 

Emnienda de Adición. 
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Texto: Se propone afiadir un nucyo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (vigésimo octavo). Programas de 

educación :y prevención. 

Las administraciones públicas de La Rioja deben 

promover la adopción de medidas educativas v pre

Yentivas destinadas a fomentar la capacidad crítica y 
de libre decisión v el sentido de la propia responsabi

lidad del menor. Dichas medidas también deben ir 

dirigidas a los padres. tutores v guardadores a fin de 

facilitarles su tarea de fonnación y protección v· deben 

ser susceptibles de los cambios necesarios para que 

los menores puedan integrarse en una sociedad cam

biante." 

Justificación: Preyisión necesaria. 

Enmienda núm. 106 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 25 (vigésimo noveno). Nuevo. 

Emnienda de: Adición. 

Texto: Se propone aíiadir un nuevo artículo con el 
siguiente texto: 

"Artículo 25 (vigésimo noveno). Tratamiento de 

la delincuencia. 

La preYención :y el tratan1iento de la delincuencia 

de menores se rigen por lo establecido por la legisla

ción vigente sobre esta materia." 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 107 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rio¡a (GJU) 

Al Título de la Ley. 

Erm1icnda de: Modificación 

Texto: Donde dice. "Proyecto ele Ley del menor"': de

be decir. "Proyecto de Ley de las Personas Menores 

de Edad." 

MotiYación: Concreción del lcngunje política y gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 108 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (G!U) 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "La Le\' Orgánica 3/82. de 9 de 

junio. de Estatuto de Autonomía de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. de conformidad con el Ari. 

148.1.20 de la Constitución Española. establece en el 

artículo 8. 1, 18 la competencia exclusiva de la Comu

nidad Autónoma ... ·• 

Debe decir: 

"Los poderes públicos tienen la obligación Consti

tucional de asegurar la protección social, económica y 
jurídica de la familia. v dentro de ésta, con carácter 

singular. la de las personas menores ele edad. La Co

munidad Autónoma de La Rio]a tiene competencia 

exclusiva en esta materia. El mandato y compromiso 

asmnido, obliga al desarrollo efectivo de la protección 

jurídica de las personas menores de edad. mediante 

instnunentos legislaliYos que han ido sucediéndose en 

los últimos aiios y que como consecuencia de su apli

cación. han puesto de manifiesto la existencia de pro

blemas o de carencias en la regulación que hacen ne

cesaria la adopción de medidas legislativas. 

La presente Ley establece que el derecho de las 

personas menores de edad debe de gozar ele una pro

tección especial y expresa el contenido ele sus dere

chos. al objeto de que sirvan de marco al que debe 

someterse toda la legislación que afecte a las personas 

menores de edad. 

Los derechos enumerados en la Ley. deben tener 

tma traslación práctica que garantice su respeto y ejer
cicio. detem1inando el papel de la Administración y 
de quienes ejercen ia responsabilidad parental en or

den a su cumplimiento efectivo. 

A tal fin se sigue un papel activo ~/ no meramente 

pasiYo de las Administraciones Públicas, comprome

tiéndolas a poner al servicio de las personas menores 

ele edad sus recursos v· su papel rector de la vida so

ciaL v obligándolas a que la falta de recursos sociales 

básicos no afecte a sus derechos }' a que adopten me

didas que garanticen la corrección de las desigualda

des sociales. 

Es objetivo fundamental de la presente Ley. la 

protección de las personas menores~ implicando a los 

particulares, las instituciones y las Administraciones 

Públicas en esta labor. estableciendo sus obligacio

nes, responsabilidades }' pautas de actuación. En áni· 

mo de contribuir a ello se recogen como presupuestos 

de la actuación. las situaciones de riesgo o carencia o 

el desamparo. procediéndose a delinir la situación de 

desamparo)" poniéndose como límite siempre el inte

rés superior ele la persona menor de edad y el respeto 

a sus derechos_ que vienen así a actuar como marco 

limitador de poderes y legislación, obligando a actuar 

en consonancia con ellos. Se refuerzan también los 
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mecanismos de garantía como la interrcnción del Jvli
nisterio Fiscal v de los Jueces y la obligación de que 

los actos sean motivados v notiücados de forma com

prensible para los afectados y que se les indiquen las 

vías de recurso de los mismos. 

Una novedad importante supone la creación de la 

figura de un Defensor del Menor, que viene a incre

mentar las garantías de respeto de los derechos de las 

personas menores de edad por los Poderes de la Co

munidad Autónoma de La Rio_1a. 

El ténnino patria potestad ha quedado superado 

por la evolución sociaL por lo que se hacía necesario 

redefinir su contenido y como consecuencia de ello su 

denominación_ introduciéndose en la Ley el tén11ino 

Responsabilidad Parental como sinónimo de patria 

potestad, asimismo era oportuno hacer referencia no 

sólo a los derechos de las personas menores de edad, 

sino lmnbién a sus deberes y a las relaciones de las 

personas menores de edad con sus familiares. 

Especial atención merece la acogida de las perso

nas menores de edad en centros residenciales. hacién

dose mención expresa de que esta medida debe ser lo 

más breve posible v que se debe procurar la integra

ción en la experiencia de la Yida familiar, y estable

ciéndose mecanismos de conlrol y supervisión de di

chos centros. En este sentido se introduce la posibili

dad de establecer una gnarda provisional del menor 

con carácter previo al acogimiento, lo que viene a su

perar la sitmción anterior en que las Enlídades Públi

cas no tenían otra opción que el intcn1amiento mien

tras se tramitaba el expediente de acogimiento fami

liar o adopción. 

Asimismo al ob¡elo de garantizar los derechos del 

menor en una cuestión tan delicada como el interna

miento en un centro psiquiátrico, se establece la in

tervención del Juez y el informe preceptivo del Minis

terio Fiscal, equiparándosele a la figura del presunto 

mcapaz. 

En el ámbito de la adopción es fundamental que la 

Ley tome en cuenta el fenómeno de la aparición de 

entidades de mediación en las adopciones internacio

nales, y Yienc a establecer medidas de control y ganm

tía, que aseguren el correcto obrar de las mismas, al 

objeto de que su actividad sea respetuosa con los de

rechos de los menores ~y que estén capacitadas para su 

función. 

Se dedica especial alención en el presente texto a 

la figura del acogimiento, definiéndose diferentes ti

pos y regulándose su régimen de ejercicio. 

En materia de adopción, la Lev establece un perio

do preadoplivo en fonna de acogimiento, para facili

tar la integración del menor en la familia adoptiva y 

detectar los posibles problemas de convivencia o de 

conveniencia de ln medida con anterioridad n la adop

ción definitiva. Se hace hincapié también en determi

nar la idoneidad de los adoptantes y en que no será 

necesario el consentimiento de Jos padres biológicos 

cuando hayan sido privados de la responsabilidad pa

rental o estén incursos en causa legal para la pá\'a

ción de la misma. 

En la tutela se incluye unn situación úmovadora: 

con el deber de tender a integrar en la medida de lo 

posible a la persona menor de edad en la familia del 
tutor o de la tutora y con la posibilidad de remoción 

por problemas de convivencia, introduciéndose, en 

relación con el respeto a los derechos de las personas 

menores, de edad la audiencia del mismo. 

En generaL es propósito de la Lev reforzar las ga

rantías de los derechos de las personas menores de 

edad e incrcmentnr los mecanismos de control de la 

actiYidad de todos cuantos intervienen en la determi

nación o el e¡ercicio de la rcsponsabrlidad parental 

cobrando especial rekvancia la intervención del Mi

nisterio Fiscal como garante." 

Motivación: Recoger el desanollo general del conteni

do de la Lev. 

Enmienda núm. 109 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GJU) 

Artículo l. 
Enmienda de: Modiücación. 

Texto: Donde dice 

"Artículo l. Ob¡eto. 

La presente Lev tiene por objeto establecer los 

derechos del menor y regular el procedimiento de la 

declaración de desamparo v de las restantes medidas 

de protección incluyendo la declaración de situación 

de riesgo, a favor de menores, reconocidos en la le

gislación estala! v en la legislación de la Comunidad 

Autónoma de La RioJa ,. 

Debe decir 

"Artículo l. Ob¡elo de la Lev. 

l. La presente Lev tiene por objeto regular de 

fon11a integral la actuación de las instituciones 

públicas riojanas, los agentes sociales y las ciu

dadnnas y los ciudacbnos. en relación con las 

personas menores de edad, en todos los ámbitos 
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de con\'Ívcncia. 

2. En la aplicación de la presente Lev. ele sus 

disposiciones de desarrollo. v de los actos que 

de ella se deriven deberá primar el interés supe

rior de las personas menores de edad sobre 

cualquier otro interés legítimo que pudiera con

currir. Asimismo cuantas medidas se adopten al 

amparo de la presente Ley dcbcr{m tener un ca

rácter educativo." 

Motivación: Mejora de la Ley. 

Enmienda núm. JI O 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Ríoja (GIU) 

Artículo: 2. 

Enmienda de: Modd1cación. 

Texto: Donde dice: 

"La Consejería de Salud. Consumo y Bienestar 

SociaL a través de la Dirección General de Bienestar 

SociaL es el órgano competente en materia de protec

ción de menores residentes en la Comunidad Autóno

ma de La R...ioja_ así como de los menores transeúntes_ 

sin pCijuicio en este último caso de las facultades que 

pudieran concsponder a la autoridad competente en 

otro territorio." 
Debe decir: 

"La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo 

son de aplicación a las personas menores de edad se

gún el Código CiYiL que se encuentren en la Comuni

dad Autónoma de La Ríoja." 

Motivación: Mejora de la Ley. 

Enmienda núm. 111 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Ríoja (GlU) 

Artículo: 3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"Artículo 3. Concepto de protección. 

A los efectos ele esta LeY se entiende por protec

ción de menores, el conjunto de actuaciones_ integra

das en el marco del sistema público de Seryicios So

ciales, que el órgano competente en el ámbito territo

rial de la Comunidad Autónoma de La Ríoja. realice 

con la finalidad de promoyer el desarrollo integral del 

menor, los cuidados :./ asistencia especiales, tanto an

tes como después del nacimiento_ así como prevenir y 

remediar las situaciones de riesgo o desamparo de 

menores que se detecten." 

Debe decir: 

''Artículo 3. Actuaciones de protección. 

La protección de las personas menores de edad por 

los poderes públicos se realiza mediante el estableci

miento de serYicios de protección y asistencia. la pre

vención y reparación de situaciones de riesgo, el ejer

cicio de la guarda. ,. en los casos de desamparo. la 

asunción de la tutela por ministerio de la Le,·. Cuando 

las situaciones que dieran lugar a la intervención de 

los poderes públicos cesen. éstos velarán por la rein

tegración de la persona menor de edad a su enton10 

familiar biológico. 

Los poderes públicos \'elarán porque quienes ejer

zan la responsabilidad parental desarrollen adecuada

mente sus responsabilidades_ y facilitarán servicios 

accesibles en todas las áreas que afectan al desanollo 

de las personas menores de edad." 

Motivación: Mejora de la Lev. 

Enmienda núm. 113 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rio¡a (GJU) 

Artículo 4. 

Emnienda de Modillcación. 

Texto: Donde dice 

"Artículo 4. Habilitación de entidades. 

La Consejería de Salud. Consumo y Bienestar So

ciaL podrá habilitar a Instituciones colaboradoras de 

integración familiar en cuyos estatutos figure como 

fin la protección de los menores, en las condiciones 

que se establezcan." 

Debe decir: 

"Artículo 4. [nstitucioncs de integración f~1míliar. 

Tendrán la consideración de instituciones colabo-

radoras de integración familiar_ las asociaciones y 

fundaciones sin ánimo de lucro constituidas conforme 

a las leyes aplicables que obtengan la correspondiente 

acreditación en los términos establecidos reglamenta

namente y figuren inscritas en el Registro constituido 

al efecto. sin cm·os requisitos no podrán ser conside

radas como tales." 
Motinción Acreditación de las mstituciones de inte

gración familiar. 

Enmienda núm. 114 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rw¡a (GJU) 

Articulo 4 (bis). 

Emnienda de: AdiCJón. 
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Texto: 

"Artículo 4 (bis). El Defensor ele las personas 

menores de edad. 

Se crea la institución del Defensor de las personas 

menores de edad. quien velará de forma permanente 

por los asuntos e intereses de dichas personas. para lo 

cual contará con el apoyo y los recursos, tanto de las 

Administraciones Públicas como de los particulares.·· 

Moti\' ación: Es necesario. 

Enmienda núm. 116 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 5 (l nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 5 (1 nuevo). Actuaciones de las corpo

raciones locales. 

Las Administraciones locales, en el marco de la 

legislación vigente),., a través de sus servicios sociales 

realizarán, en el ámbito de su competencia, las funcio

nes de pre1-cención, información_ promoción y reinser

ción social en materia de personas menores de edad_ y 

colaborarán con la Comunidad Autónoma ele La Rioja 

en la orientación :.t seguimiento de los casos que re

quieran su intervención en el propio medio. La Comu

nidad Autónoma de La Rioja prestad la necesaria 

cooperación técnica y financiera para el efecti·vo cum

plimiento de estas funcionesc atendiendo fundamen

talmente al nivel de asunción por la correspondiente 

Corporación local de las funciones que se regulan en 

la presente Lev." 

h1otivación: Compromiso de los Ayuntamientos en la 

reinserción social de las personas menores de edad. 

Enmienda núm. 117 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo 5 (2 nuevo). 

Emnienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 5 (2 nuevo). Preparación para la mater

nidad v paternidad. 

Las Administraciones Públicas ele la Comunidad 

Autónoma de Ln Rioja ofrecerán a las madres_ a los 

padres e a quienes vayan a serlo y a las tutoras o tuto

res, los medios de información y formación adecuados 

para ayudarles a cumplir con sus responsabilidadesc 

teniendo en cuenta las características de las personas 

menores de edad y fomentando actitudes educativas y 
el respeto a sus derechos." 

Motivación: Compromiso de las Administraciones 

Públicas en la fomwción e información de las perso

nas que ejerzan la responsabilidad parental. 

Enmienda núm. li 8 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 5 (3 nue\'O ). 

Em11ienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 5 (3 nuevo). De la responsabilidad pa

rentaL 

Quedan ba1o la responsabilidad parental las perso

nas menores de edad no emancipadas. 

La responsabilidad parental comprende el conjun

to de facultades y deberes, que eJercerán la madre y el 

padre en beneficio de sus hijas e hijos. Deberá desem

peñarse teniendo en cuenta su personalidad, debiendo 

escucharles siempre y haciéndoles participar en las 

dec1siones y responsabilidades de la vida familiar en 

la medida adecuada a su edad y circunstancias. 

En el qercicio de la llrnción parentaL la madre y el 

padre podrán recabar el auxilio de las autoridades 

públicas competentes. 

Los deberes y funciones a que se refiere el párrafo 

anterior, serán igualmente aplicables a las unidades de 

conÜYencia que se regulan en el capítulo cuarto, tales 

como familias educadoras, familias de acogida y cen

tro de residencia de las personas menores de edadc con 

SUJeciÓJL en este último caso, a lo que disponga el 

Estatuto de Centros Y a los principios de esta LeY." 

Motivación: Definir la responsabilidad de las perso

nas que asumen la responsabilidad parentaL 

Enmienda núm. ll9 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (G!U) 

Artículo: 5 ( 4 nuevo). 

Emnienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 5 (4 nuevo). De la responsabilidad pa

rental en defecto de padres o tutores. 

En defecto de madre, padre, tutora o tutor_ o cuan

do aquéllos no puedan eJercer adecuadamente sus líxn

cioncs_ el cuidado y la educación de las personas me

nores de edad se confiará preferentemente a alguna de 

las personas obligadas a prestarle alimentos o com-
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prendidas en su entorno familiar con las que haYa 

mantenido dnculos afcctÍ\'OS preexistentes, siempre 

que ello no sea contrario al interés de aquél.'~ 

Motivación: En consonancia con la enmienda antc
nor. 

Enmienda núm. 120 

Autor: Grupo P arlamcntario de Izquierda Unida-La 

Rio1a (GJU) 

Artículo: 5 (5 nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 5 (S nuevo). Relaciones de las personas 

menores de edad con los familiares. 

La persona menor de edad separada de uno o de 

ambos progenitores tendrá derecho a relacionarse con 

éstos. excepto si fuera adoptada o cuando así se 

acuerde en resolución judicial En el caso de una per

sona menor de edad tutelada por la Entidad Pública. 

ésta podrá regular las condiciones del ejercicio de este 

derecho. atendido al interés superior de la persona 

menor de edad. En caso de oposición de sus progeni

tores. resolverá el Juez. escuchado el Ministerio Fis

caL 

No podrán impedirse sin justa causa las relaciones 

personales entre la hipo el hijo v otros parientes alle

gados." 

Motivación: Derecho de las personas menores de edad 

a relacionarse con sus familiares. 

Enmienda núm. 121 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 5 (6 nuevo). 

Enmienda ele: Adición. 

Texto: 

"Artículo 5 (6 nuevo). Deberes de las personas 

menores de edad. 

Las personas menores de edad, ademfls de los de

beres establecidos en el artículo 155 del Código Civil 

en relación con sus madres)' padres, deben respetar y 

obedecer a las personas con quienes tengan relaciones 

análogas a las matemo-pateJno-filiales, }' contribui

rán siempre con su esfuerzo personal Y' en la medida 

de su desarrollo al desenvolvimiento de la 1 ida fami

liar." 

Motivación: Ampliación v me¡ora de la Lev. 

Enmienda núm. 123 

Autor Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

RioJa (GIU) 

Artículo: 7. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: 

"Artículo 7. Subsidiariedad de la actuación admi

nistrati,·a. 

Los padres v tutores tienen la obligación de ejercer 

responsablemente las funciones inherentes a la patria 

potestad o tutela. sin perjuicio de la actuación subsi

diaria de la administración y de los órganos compe

tentes en materia de protección de menores en el ám

bito de la Comunidad Autónoma de La 1<-ioja." 

Motivación: Recogido en el artículo 5. 

Enmienda núm. 125 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 9. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"A1iículo 9. Derecho a ser informado acerca de la 

actuación protectora. 

Desde el momento que estuviese capacitado para 

ello, el menor tiene derecho a ser informado por la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La 

Rwja de su situación personaL de las medidas a adop

tar, de su duración y carrictec así como de los dere

chos qlle le corresponden conforme a la legislación 

vigente, atendiendo_ en todo caso, a su interés primor

dial." 

Debe decir: 

"Artículo 9. Derecho a la información. 

a) Las personas que ejercen la responsabili-

b) 

dad parental y los Poderes Públicos garanti

zarán que las personas menores de edad ten

gan acceso a una información plural, yeraz y 

respetuosa con los principios constituciona

les. 

Las Administraciones Públicas les facili-

tarán el acceso a los ser\'icios de informa

ción. documentación. bibliotecas \' demás 

sen:icios culturales. 

e) Los medíos de comunicación. en sus men-

sajes dirigidos a las personas menores de 

edad_ promoverán los yalores de igualdad y 
solidaridad y e\'Í1arán imágenes de Yiolencia, 

explotación en las relaciones interpersonales 
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o que refle¡en un trato degradante o sexista ., 

Motivación Ampliación y mejora de la LeY. 

Enmienda núm. 127 

Autor Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rio¡a (GIU). 

Artículo: 11. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"Artículo 1 L Derecho de conciencia y religión. 

Se velará para que en las distintas intenenciones 

por parte de las administraciones públicas de la Co

mmudad Autónoma de La Rioja y de las Instituciones 

colaboradoras de integración familiar que se reconoz

can, se respete el derecho a la libertad de conciencia y 
religión" 

Debe decir: 

"Artículo l L Libertad de pensamiento. 

Toda persona menor de edad trene derecho: 

a) A la libertad de pensamiento, conciencia y 

religión. 

b) A que el eJercicio de los derechos dima-

nantes de esta libertad tenga únicamente las 

limitaciones prescritas por la Lev y el respeto 

de los derechos y libertades fundamentales 

de los demás." 

Motivación Me¡ ora v ampliación de la Lev. 

Enmienda núm. 129 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: !3. 

Enmienda de: Modiiicación. 

Texto: Donde dice: 

''Los menores tienen derecho a una crianza y for

mación que les garantice el desr~rrollo libre_ integral y 

armónico de su personalidad." 

Debe decir: 

"Toda persona menor de edad tiene derecho a te

ner cubiertas sus necesidades básicas en materia de 
alimentación, snlud, educación y formación: que les 

garantice el desarrollo libre, integral y armónico de su 
personalidad.,. 

lvlotrnción MeJOra v ampliación de la Lev. 

Enmienda núm. 133 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rio¡a (GIU) 

Articulo: 17. 

'2360 

Enmienda de Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"'Artículo 17. Participación social. 

Los menores tienen derecho· a constituir asociacio

nes infantiles y ju\'eniles y a ser miembros de las mis

mas, y· también a ser miembros de organizaciones 

Jm·eniles de partidos políticos v sindicales, de acuerdo 

con la legislación vigente y los estatutos. como mani

festación de su interés y aspiraciones: y a participar 

en ellas activamente, de acuerdo con sus condiciones 

de madurez. 

Ningún menor puede ser obligado a ingresar en 

una asociación o a pennanecer en ella contra su vow 
Juntad. 

Las Asociaciones de menores deberán respetar los 

principios v valores de una sociedad democrática, fo

mentando el civismo. la convivencia y la tolerancia. 

Para que las Asociaciones infantiles y juveniles 

puedan obligarse civilmente, han de haber designado, 

de acuerdo con sus estatutos, un representante legal 

con plena capacidad de obrar." 

Debe decir: 

"Artículo 17. Derecho a la participación social. 

Toda persona menor de edad tiene derecho: 

a) A formar parte y promover asociaciones 

infantiles y _¡meniles de conformidad con la 

Ley y formar parle de los órganos directivos 

de las mismas, incluidas las organizaciones 

juveniles de los partidos políticos v organiza

ciones sindicales, sin más límites que a exi

gencia de disponer de un representante legal 

con plena capacidad. 

b) A que las Administraciones Públicas 

e) 

adopten las medidas de protección necesa

rias, cuando la pertenencia de una persona 

menor de edad o de quienes ejerzan la res

ponsabilidad parental a un colectivo o aso

ciación impida o perjudique su desarrollo 

integral. 

A participar en reuniones públicas y mani-

festaciones pacíficas~· a promo-verlas }'con

yocarlas, con autorización expresa de quie

nes ejerzan la responsabilidad parentaL y 
cuando no medie ésta. a que se autoricen 

cuando, a _¡uicio de la autoridad competente, 

las personas menores de edad hayan adopta

do las medidas necesarias y cuenten con los 

medios adecuados para garantizar el desarro

llo pací1íco de las mismas, en los términos 
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establecidos por la Ley. 

Lns Asociaciones de personas menores de edad 

deberán respetar los principios y Y alares de una socie
dad democrática, fomentando el respeto mutuo, el 

ci-vismo, la convivencia y la tolerancía.)'-
Motivación: Mejora técnica y ampliación de la Ley. 

Enmienda núm. 137 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Ríoja (GIU) 

Artículo: 2 l. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"Todos los menores de La RioJa tienen derecho a 

la protección y promoción de su salud y a la atención 

sanitaria, de acuerdo con lo dispuesto por la legisla

ción vigente." 

Debe decir: 

"Toda persona menor de edad tiene derecho: 

a) A ser correctamente identiücada en el mo-

mento de su nacimiento, de acuerdo con los 
métodos más avanzados y precisos_ mediante 

un Documento de Identificación que se entre

gará llm1ediatamente tras al alumbramiento a 

la madre o a la persona designada por ésta. 

El documento de identificación será expe

dido, con las condiciones y requisitos que 
reglamentariamente se detenninen, por el 
Centro Sanitario en el que hava tenido lugar 

el pm1o. 

b) A la detección v tratamiento precoz de 

enfen11edades congénitas, así como de las 
deficiencias psíquicas y fisicas, únicamente 

con los límites que la ética, la tecnología y 

ios recursos existentes impongan en ei siste

ma snnitario. 
e) A ser inmunizada contra las enfennedades 

d) 

infectocontagiosas contempladas en el Ca

lendario Vacuna! oJícial vigente en la Comu

nidad Autónoma de La Rioja. 

A no ser sometidas a experimentos. Cuan-

do fuera necesario someter a una persona 

menor de edad a pruebas para detección o 

tratamiento de enfcnnedades, éstas no po

drún ser realizadas sin pre1-·io consentimiento 
por aquellas personas que ejerzan la respon

sabilidad parentaL salvo prescripción facul

tatiya debidamente justificada y así aprecia

da por la autoridad judicial En todo caso, 

primará el derecho a la Yida de la persona 

menor de edad. 

e) A la asistencia sanitaria, con respeto a su 

entorno familíaL a su formación y al tiempo 

libre. 

2. A que por las Administraciones Públicas de 

la Comunidad Autónoma de La Rio¡a se propor

cione }' fomente que las personas menores de 

edad reciban la cducacíón adecuada en relación a 

su edad para que sus hábitos v comportamiento 

personal no perjudique su salud ni la de su en

torno social v ambiental v fomente sn mejora." 

Motivación: Mejora y ampliación de la Lev. 

Enmienda núm. 138 
Autor: Grnpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 
Articulo: 22. 
Emnienda de: Modi!lcación. 

Texto: Donde dice: 

"Todos los menores tienen derecho a recibir la 

enseñanza básica, que comprende la educación prima

ria y Ja educación secundaria obligatoria: en los ténni

nos establecidos por la legislación Yigente en materia 

de enseñanza." 

Debe decir 

"1. En los ténninos establecidos en la legislación 

2. 

básica del Estado todas las personas menores 

de edad tienen derecho a la educación desde su 

nacimiento y la recibirán desde el seno de su 

familia ven los Centros Educativos Públicos a 

qne asistan, que deberán estar equipados espe

cialmente para atenderles y educarles en los 

primeros años de su vida. 

Las Administraciones Públicas de la Comu-

nidnd Autónoma de La Rioja velarán para que 

los Centros Educativos Públicos se adapten a 

todo tipo de minusvalía de conformidad con la 

Lev Orgánica 1/1990 de 3 de octubre de Orde

nación General del Sistema Educativo. 

3. Las Administraciones Públicas de la Comu-

nidad Autónoma de La R.ioja colaboranín con la 

familia en el proceso educativo de las personas 

menores de edad y garantizarán la existencia de 

un número de plazas suficiente para asegurar la 

atención escolar de la población que lo solicite. 

4. La Comunidad Autónoma de La Rioja desa-

rrollará un proceso de Fon11ación educatiya 

ajustado a su desarrollo vitaL que garantice la 

~ 2361 ~ 
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igualdad de oportunidades, la participación en 

el proceso educativo, el asesoramiento para la 

orientación de su formación educativa, la parti

cipación v el conocimiento de las artes y la cul

tura, y el respeto a sus opciones culturales." 

Motivación Mejora y ampliación de la Ley. 

Enmienda núm. 139 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (G!U) 

Artículo: 23. 

Ermlienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"Artículo 23. Imágenes, mensaJeS y objetos. 

La exhibición o emisión pública de imágenes, 

mensajes u objetos no pueden ser perjudiciales para 

los menores ni incitar a actitudes o conductas que vul

neren los derechos y principios reconocidos por la 

Constitución y el resto del ordenamiento jurídico vi

gente." 

Debe decir 

"Artículo 23. Medíos de comunicación. 

La Administración autonómica: 

a) Garantizará que las personas menores de 

edad tengan acceso a una información pluraL 

veraz y respetuosa con los principios consti

tucionales. 

b) Fomentará que los medios de comunica-

e) 

ción social dívulgucn información de interés 

para las personas menores de edad y realicen 

publícacíones infantiles y juveniles. 

Promo-verá la cooperación y el intercam~ 
bio con otras Comunidades Autónomas en 

esta materia. 

d) Promoverá publicaciones y espacios en las 

televisiones públicas_ a nivel nacional y au~ 

tonómico, dirigidos a las personas menores 

de edad y realizados con su participación." 

I\1otivación: Mejora y .. ampliación de la Ley. 

Enmienda núm. 140 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rwja (GIU) 

Artículo: 24. 

Enmienda ele: Modificación. 

Texto: Donde dice 

"Las publicaciones que incitan a la 'I'Íolencia, a 

actiúdades delictivas o a cualquier forma de discn

minación o tengan un contenido pornognífico o cual-

quíer otro que resulte perjudicial para el desarrollo de 

la personalidad de los menores no pueden ser ofrecí

das ni expuestas de manera que queden libremente a 

su alcance." 

Debe decir 

'·Las publicaciones que inciten directa o indirecta

mente a la ·violencia_ a actividades delictiras. xenofo

bia o a cualquier forma de discriminación, o tengan 

un contenido pomográfíco o cualquier otro que resulte 

perjudicial para el desarrollo de la personalidad de las 

personas menores de edad, no pueden ser ofrecidas ní 

expuestas de manera que queden libremente a su al

cance. 

Motivación: En consonancia con la e1m1ienda ante

nor. 

Enmienda núm. 143 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 25 (2 nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 25 (2 nuevo). Derecho al medio am

biente. 

l. Toda persona menor de edad tendrá derecho 

a desarrollarse en un medio ambiente no conta~ 

mim.:~do y a beneficiarse de un alojamiento salu

bre :' de una alimentación sana. 

2. Las Administraciones Públicas de la Comu-

nidad Autónoma de La Rioja, para profundizar 

en el derecho de las personas menores de edad a 

conocer v dísfmtar del medio natural de la Co

munidad, promoYerán: 

a) El respeto y conocimiento de la Naturaleza 

b) 

e) 

por parte de las personns menores de edad, 

informándoles sobre la impmiancia de un 

medio ambiente saludable y capacitándoles 

para el uso posÍ!ÍYO de este. 

Visitas y rutas programadas por los diver-

sos enton1os naturales. 

Progrnmas fon11ativos, divulgativos y de 

concienciación sobre el reciclaje de residuos, 

el uso responsable de recursos naturales y 
específicamente_ de energías limpias y en 

generaL sobre la necesidad de adquirir unos 

hábitos saludables para la conservación del 

medio ambiente.'' 

Motivación: Derecho al medio ambiente. JVIe:jora y 

mnpliacíón de la Ley. 
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Enmienda núm. 144 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo 25 (3 nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

110. 

"Artículo 25 (3 nuevo). Derecho al espacio urba-

l. Las personas menores de edad tienen el dere-

cho a conocer v la responsabilidad de respetar 

su pueblo o ciudad. como forma de disfrutar del 

entorno urbano. 

2. Las Administraciones de la Comunidad Au-

tónoma de La Rioja velarán por: 

a) Que los planes urbanísticos o normas sub-

b) 

e) 

sidiarias contemplen las reservas de suelo 

necesarias para usos infantiles y equipamien

tos para la infancia v la adolescencia, de mo

do que las necesidades específicas de las per

sonas menores de edad se tengan en cuenta 

en la concepción del espacio urbano. 

La peatonalización de los lugares circun

dantes a los centros escolares u otros de fre-

cuente uso infantil, garantizándose el acceso 

sin peligro a Jos mismos. 

Disponer de espacios diferenciados para el 

uso infantil y de adolescentes en los espacios 

públicos, a los que se dotará de mobiliario 

urbano adaptado a las necesidades de uso 

con especial garantía de sus condiciones de 

seguridad. 

d) La toma en consideración de las dificulta-

des de movilidad de las personns menores de 

edad discapacitados, mediante la eliminación 

de barreras arquitectónicas en las nuevas 

construcciones y la adaptación de las anti-

guas, según la legislación vigente.~' 

Motivación: M~jora y ampliación de la Ley. 

Enmienda núm. 146 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Articulo: 25 (5 nue\'o). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 25 (5 nuevo). Derecho a la protección 

social y jurídica. 

Toda persona menor de edad tiene derecho: 

a) A la actuación }JrCI·'CntÍYa ele las institucio-

b) 

e) 

nes. 

A la integración social. 

Al apoyo y atención a la familia Y a \Wir 

en un entorno familiar siempre que sea posi

ble. 

d) A soluciones alteruativas a la familia que 

e) 

f) 

g) 

no sean restrictivas de sus derechos. 

Al acceso a los servicios sociales. 

A que las Administraciones Públicas velen 

por ellas. 

A que los procedimientos Y medidas lega

les tengan en cuenla su condición de persona 

menor de edad. 

h) A que se vele por su reinserción." 

Motivación: Derecho a la protección social Y jurídica. 

Enmienda núm. 148 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (G!U). 

Artículo: 27. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice 

"La Consejería de Salud, Consumo y Bienestar 

SociaL deberá notiücar en el plazo de 48 horas reso

lución motivada de la medida de protección adoptada, 

a los padres, tutores, guardadores o familiares que 

últimamente hay-'an convivido con el menor, así como 

al Ministerio Fiscal. La medida de protección adopta

da, tendrá eficacia inmediata, sin pe~juicio ele lo que 

decida la autoridad judicial en el ejercicio de sus com

petencias. Las Resoluciones que declaren en situación 

de riesgo serán notificadas a los Sen:icios Sociales de 

Base competentes por domicilio de los interesados en 

el expediente." 

Debe decir: 

"Todas las resoluciones que afecten a la protec

ción de las personas menores de edad, serán motíva

das explicando de modo claro v compreusible a sus 

destínatarios las razones de la decisión. 

Las resoluciones que declaren el desamparo o la 

situación de riesgo o carencia de la persona menor de 

edad v la asunción de la tutela por ministerio de la 

Ley, se notificarán a quienes ejerzan la responsabili

dad parental y al Fiscal en un plazo máximo de 48 

horas. 

Sin pe1juicio de la notificación escrita, la comuni

cación se hará también de forma presenciaL y de for

ma comprensible para los nfcctados, facilitando in

formación sobre el contenido de la resolución. de las 
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causas que dieron lugar a la intern~nción de la Admi

nistración y de los posibles efectos de la decisión 

adoptada." 

Motinción: Mejora técnica, desarrollo de notifica

ción, incrementar la seguridad y el respeto a los dere

chos de las personas menores de edad. 

Enmienda núm. 149 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 28. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"Artículo 28. Colaboración. 

La Consejería de Salud, Consumo y Bienestar So

cial. a tra;-és de la Dirección General de Bienestar 

Social. pondrá a disposición del Juez competente los 

recursos necesarios para el cumplimiento de las reso

luciones o Autos adoptados por éste, en relación a la 

protección o tutela de menores." 

Debe decir: 

"Artículo 28. PrincipiO de colaboración. 

En toda intervención se procurará contar con In 
colaboración de la persona menor de edad, que deberá 

ser escuchada sí es mayor de doce años y a In persona 

menor de esa edad si muestra suficiente conocimiento 

y de su familia~ y no interferir en su vida escolac so

cial o laboraL" 

"Artículo 28 (bis). Medidas cautelares del órga

no. JudiciaL 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los articulas ante

rim·cs, la propia persona menor de edad_ cualquier 

pariente, la Entidad Pública o el Mimsterio Fiscal po

drán solicitar del Juzgado de Primera Instancia_ del 

domicilio de la persona menor de edad, la adopción de 

las medidas cautelares que contempla el artículo 15 8 

del Código CiYiL" 

MotiYación: Incrementar la seguridad y· el respeto a 

los derechos de las personas menores de edad. 

Enmienda núm. 152 

Autor: GllJ[lO Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rio¡a (GIU) 

CAPITULO JI. DE LA PREVENCJCJN DE SITUACIO

NES DE RlESGO Y DEL APOYO FAMILIAR Artícu

lo 31. 

Emnicnda de: Modificación. 

Texto: Donde dice 

"CAPÍTULO JI. DE LA PREVENCIÓN DE SllUA

C!ONES DE R!ESOCJ Y DEL APOYO FAMlL!AJ{ 

Artículo 31. Prevención. 

l. La ConseJería de Salud, Consumo y Bienes

tar SociaL desarrollará con carácter prioritario 

una política de prevención de situaciones de 

riesgo de desprotección infantiL a traYés de di

ferentes programas y recursos~ directamente o 

en colaboración con Ayuntamientos_ o Entida

des Colaboradoras de integración familiar. 

2. Las situaciones de riesgo de desprotección 

infantil señaladas en el arl. 17 de la LeY 1/96, 

serán apreciadas por la Consejería de Salud, 

Consumo y Bienestar Social. mediante acto ad

ministraliYo del titular del órgano. La aprecia

ción de la situación de riesgo determinará la 

concesión de las medidas de apoyo familiar, 

según lo dispnesto en los artículos siguientes." 

Debe decir: 

"CAl'ÍTULO ll. PLANES DE INTEGEACIÓN Y DE 

APOYO FAiv!ILJAR 

Artículo 31. Prevención. 

l. La Consejería de Salud, Consumo Y Bienes-

tar SociaL desarrollará con carácter prioritario 

una política de preYención de situaciones de 

riesgo y de des protección de las personas meno

res de edad, a través de diferentes programas y 
recursos. directamente o en colaboración con 
Ayuntamientos_ o Entidades Colaboradoras de 

integración fmniliar _ 

2. En situaciones de riesgo o carencia de cual-

quier índole que perjudique el desarrollo perso

nal o social de la persona menor de edad, que 

no requieran la asunción de la tutela por minis

terio de la Lev. la actuación de los poderes pú

blicos deberá garantizar en todo caso los dere

chos que le asisten y se orientará a disminuir los 

factores de riesgo v dificultad social en que se 

encuentre. 

Constatada la situación de riesgo o carencia, 

la En!idad Pública competente_ velará por la 

evolución de la situación y prestará asistencia 

para hacer desaparecer esos factores." 

Motivación: Responsabilidad de los poderes públicos 

en garantízar los derechos que asisten a las personas 

menores de edad. 

Enmienda núm. 153 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
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Rio¡a (GIU) 

Ariículo: 31 (1 nuevo) 

Em11Íenda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 31 (1 nuevo). Plan integral de atención 

a las personas menores de edad. 

En el marco de la pland!cación generaL el Gobier

no de La Rio¡a aprobará un Plan Integral de Atención 

a las personas menores de edad, cuvo procedimiento 

de elaboración v aprobación se regirá por lo precep

tuado en esta sección. 

El Plan Integral de Atención a las personas meno

res de edad será observado v complementado en la 

planificación sectoriaL especialmente en los ámbitos 

sociaL culturaL educativo, sanitario y de preparación 

al mundo laboral. 

El Plan de Atención a las personas menores de 

edad se elaborará en coordinación entre los diferentes 

órganos competentes de las diferentes consejerías 

afectadas, en colaboración con las entidades ciudada

nas apropiadas (organizaciones de voluntariado, re

presentación familiar, acogida, instituciones de acogi

da, asociaciones de -recinos)." 

Moti-ración: Compromiso de las Administraciones en 

actunción y cooperación a tra·vés de los planes inte

grales. 

Enmienda núm. 154 

Autor: Grupo Parlamentario ele Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

A1iiculo: 31 (2 nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 31 (2 nuevo). Necesidades ,. recursos. 

La plnnll-icación tendrá como objetivo generaL en 

cada momento, satisüwer las necesidades de las per

sonas menores de edad de acuerdo con su edad y cir

cunstancias con el fin de lograr un mejor desarrollo y 

equilibrio personal. 

Cada administración, en el ámbito de sus compe

tencias: elaborará instrumentos para la detección de 

las necesídades a traYés de sus sistemas de atención 

pnmana. 

MotiYación: Compromiso de las Administraciones en 
actuación \' cooperación a traYés de los planes inte

grales 

Enmienda núm. 155 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 31 (3 nuevo) 

Em11ienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 31 (3 nuevo). Ambito temporal y terri

torial de la planificación. 

El instrumento de planificación tendrá vigencia 

durante tres eJercicios presupuestarios, computados 

desde el siguiente a aquel en que se apruebe, sin per

juicio de su prórrogn cuando así se acuerde. Durante 

la vigencia de cada plan, podrá ser modiücado o revi

sado para su adaptación a las nuevas circunstancias. 

La planiücación de la atención a las personas me

nores de edad será única para todo el territorio de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. Sus determina

ciones serán desarrolladas territorialmcnte en demarM 

caciones homologadas por la Comunidad Autónoma 

de La Rioja que agrupen a municipios cuyas circuns

tancias socio-económicas de población, tipología fa

miliar y de dotación de recursos exijan una actuación 

homogénea." 

Motivación: Compromiso de las Administraciones en 

actuación Y cooperación a través de los planes inte

grales. 

Enmienda núm. 156 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Articulo: 31 ( 4 nuevo). 

Enmienda de Adición. 

Texto: 
"Artículo (4 nuevo). Aprobación de la planifica

ción. 

Cada una de las consejerías competentes, confor

me a lo establecido en el Capitulo L elaborará una 

propuesta de la planificación_ a la cual se acompaña

rá: 
a) Memoria explicativa del contenido del 

plan. 

b) Preúsión de resultados, JUnto a la evalua-

e) 

el) 

ción de las necesidades. 

Proyección presupuestaria del plan. 

Informes. estudios. dictámenes y consultas 

realizados con carácter previo para la elabo

ración de la planificación. 

El Gobierno ele La Rio¡a, a propuesta de la Comi

sión técnica ele Adopción, Acogimiento Y Tutela. 

aprobará el Plan Integral de Atención a la lnfancia. 

Igual procedimiento se seguirá para la modificación y 
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revisión de la planiílcación. 

El Plan sern público' vinculará al Gobierno de La 

Ríoja, y no creará, por sí solo, derechos en favor de 

los particulares." 

Motivación: Compromiso de las Administraciones en 

actuación y cooperación a través de los planes inte

grales. 

Enmienda núm. 157 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 3! (5 nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 31 (5 nuevo). Contenido de la planiíl

cación. 

El Plan Integral de Atención a las personas meno

res de edad deberá contener, necesariamente: 

a) Relación de las demandas generales o es-

pecíücas existentes y previsibles. 

b) Inventario de recursos adscritos a la aten-

ción a las personas menores de edad. 

e) Características básicas de los recursos. 

d) Inventario de recursos adscritos a la aten-

ción a las personas menores de edad. 

e) Programas de actuación durante el período 

f) 
g) 

h) 

de la planiücación, confonne a la que se es

tablece en el título segundo. 

Infraestructura básica de los programas. 

Adscripción de recursos a los programas. 

Priorización y compatibilidad de los pro-

gramas, y la coordinación con los restantes 

programas de bienestar social. 

i) Necesidades financieras derivadas de la 

planifícación " 

Motivación: Compromiso de las Administraciones en 

actuación y cooperación a través de los planes inte

grales. 

Enmienda núm. 158 

Autor Grupo Parlmnentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (G!U) 

Artículo: 3 l ( 6 nuevo). 

Emnienda de: Adición. 

Texto: 

''Artículo 31 (6 nuevo). Programas de atención 

las personas menores de edad. 

Con el lln de implantar lüs medidas de prevención 

y defensa, asistencia y rehabilitación y resocializacíón 

e inserción, el Plan Integral de Atención a las perso

nas menores de edad incluiní preceptivamente el desa

rrollo de los siguientes programas: información, acce

sibilidad, cooperación, convivencia y reinsercíón so

cial. 

Las medidas de atención primaria serán competen

cia municipaL siendo coordinadas por los servicios 

sociales generales en el ámbito territorial del mumci· 

pío v desarrolladas anualmente mediante los instru

mentos de colaboración que se establezcan. La eva

luación de las medidas tendrá carácter anuaL a cargo 

conjuntamente del Gobierno de La Rioja y del ayunta

miento respectivo. 

Los servicios especializados serán competencia de 

la Comunidad Autónoma de La Río¡ a y de los avunta

mientos, en los términos que recoge la Ley de Servi

cios Sociales de la Comunidad Autónoma de La Rio

ja, siendo coordinados por el órgano competente en 

materia de servicios sociales, y su evaluación tendrá 

carácter anual" 

Motivación: Compromiso de las Administraciones en 

actuación y cooperación a tn:lYés de los planes inte

grales. 

Enmienda núm. 159 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rw¡a (GIU). 

Artículo: 31 (7 nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 31 (7 nuevo). Campañas informativas y 
servicios de asesoramiento y primer diagnóstico. 

Los Ayuntamientos implantarán mediante los pro

gramas de prestaciones básicas de servicios sociales 

en las corporaciones locales un programa de informa

ción para las situaciones de riesgo, desampmo e ina

daptación de las personas menores de celad_ que con

templará como mínimo las si.t,rtüentes medidas: 

a) Campañns informativas y de sensibilíza-

ción. 

b) SetTicios de asesoramiento y primer diag-

nóstico 

I\1oiivación: Compromiso de las Administraciones en 

actuación y cooperación a traYés de los planes inte

grales. 

Enmienda núm. 160 

Autor Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rw¡a (GIU) 
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Artículo: 3 l (8 nuevo) 

Enmienda de Adición 

Texto 

"Artículo 31 (8 nuevo). Campañas autonómicas v 

sen·icios de diagnóstico especializado. 

El Gobierno de La Rioja implantará a través de 

sus respectivos departamentos la creación v desarrollo 

de medidas de información con carácter especializado 

\' establecenL al menos, los síguientes recursos: 

a) Campañas autonómicas. 

b) Sen·icios de diagnóstico especializado. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja llevará a 

cabo campañas especi!ícas contra el uso de la violen

cia en el medio infantil y juveniL y evitará la emisión 

de cualquier programa audiovisual en los medios de 

comunicación públicos, especialmente TV Rioja. v 

promocionará los ·vídeo-juegos que tengan un cariz 

contrario a la víolencia. 

La Comunidad Autónoma de La RioJa realizará 

campañas en el ámbito infantil y juvenil encaminadas 

a combatir las actitudes racistas y sexistas. que mien

tras tanto se dan en 1 a sociedad. con la llnalidad de 

contribuir a que ésta sea cada vez más tolerante e igua

litaria." 

Motivación: Compromiso de las Administraciones en 

actuación y cooperación a través de los planes inte

grales. 

Enmienda núm. 161 

Autor: Grupo Parlamentario de llquierda Unida-La 

RioJa (GIU) 

Artículo: 31 (9 nuevo). 

Enmienda de Adición. 

Texto: 

"Artículo 31 (9 nuevo). Absentismo escolar. sa

lud infantil e inserción pre-laboral 

Los ayuntamientos implantarán un programa de 

accesibilidad dirigido a personas menores de edad con 

el objeto de mantenerles en su medio natural ): fayore

cer su incorporación a la sociedad, y contemplará, al 

menos, lns siguientes modalidades: 

a) Seguimiento del absentismo escolar. 

b) Promoción de la salud de las personas me

nores de edad. 

e) Fomento de la inserción prelaboral" 

Motivación: Compromiso de las Administraciones en 

actuación y cooperación a través de los planes inte

grales. 

Enmienda núm. 162 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 31 (lO nuevo). 

Emnienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 31 (lO nuevo). Prevención de malos 

tratos e integración escolar y laboral y eliminación de 

barreras. 

El Gobierno de La Rioja implantará, a través de 

sus respectivas consejerías, la creación y desarrollo de 

los sen·icios especializados de accesibilidad que re

quieran un alto contenido técnico y profesionaL y es

tablecerá, a la persona menor de edad, los siguientes 

programas: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Prevención de los malos tratos. 

Integración escolar. 

Medidas laborales de inserción. 

Eliminación de barTeras arquitectónicas y 

de comunicación. 

Los órganos competentes de la Comunidad Autó

noma de La Rioja adoptarán las medidas necesarias 

para remover barreras arquitectónicas, de comunica

ción y cuantos obstáculos impidan la plena integra

ción de la infancia en la vida social y cultural, con una 

especial sensibjlidad hacia aquellas personas menores 

de edad con minusvalías flsicas o psíquicas." 

Motivnción: Compromiso de las Administraciones en 

actuación y cooperación a través de los planes inte

grales. 

Enmienda núm. 163 

Autor: Gnrpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo 31 ( 11 nueyo ). 

Enmienda de Adición. 

Texto: 

"Artículo 31 (11 nuevo). Promoción de la coope

ración social. 

Los Ayuntamientos implantarán un programa de 

cooperación con el fin de fomentar las organizaciones 

solidarias ' el voluntariado en el ámbito de la aten

ción a la infancia y juyentud que contemplará como 

mínimo las sígujentes medidas: 

a) Promoción de la auto-avuda. 

b) Fomento del voluntariado social. 

e) Promoción de las organizaciones solida

nas. 

Motivación: Compromiso ele las Administraciones en 

. 2367-



Número 13 8 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

actuación y cooperación a través de los planes inte
grales. 

Enmienda núm. 164 

Autor Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rio¡a (GIU) 

Articulo: 31 (12 nuevo). 

Enmienda de. Adición. 

Texto: 

·'Artículo 31 (1 2 nuevo). Ordenación de la coope

ración sociaL 
El Gobierno de La Rioja completará la red pública 

de atención a las personas menores de edad mediante 

el establecimiento de vías de cooperación con servi

cios especializados que requieran 1113)/0f contenido 

técnico y se consideren necesarios dentro de la plani

ficación general. 

Con este fin, el Gobierno de La Rioja desarrollará, 

al menos~ las siguientes actuaciones: 

a) Acreditación de centros y servicios. 

b) Regulación del régimen de cooperación. 

e) Reconocimiento de las instituciones cola-

boradoras de integración familiar." 

MoLiYación: Compromiso de las Administraciones en 
actuación y cooperación a través de los planes inte

grales. 

Enmienda núm. 165 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rio.Ja (GIU). 

Articulo: 3! (13 nuevo). 

Enmienda de Adición. 

Texto: 

"Artículo 31 (13 nuevo). La guarda y la tutela de 

menores_ 

El programa de coirvivencia tiene por finalidad el 

manteninllcnto de las personas menores de edad en su 

propia familia v la integración transitoria o definitiva 

en otros núcleos de convivencia que favorezcan su 

desarrollo integral. Todas estas actuaciones se regirán 

por lo dispuesto en los capítulos tercero, cuarto, quin

to, sexto y séptimo ele la presente Lcv. ·• 
fVlotiYación: Compromiso de las Administraciones en 

actuación \' cooperación a través de los planes inte

grales. 

Enmienda núm. 171 

Autor Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Río1a (GIU) 

Artículo: 37. 
Enmienda de: ModiJicación. 

Texto: Donde dice: 

"l. La Comunidad Autónoma de La Rioja asume 

por ministerio de lev la tutela de los menores 

que se encuentren en situación de desamparo. 

El órgano competente a que se refiere el Arl. 2 

tomará las medidas necesarias para conseguir la 

protección efectiva de los menores desampara

dos, y preventivamente antes de nacer, cuando 

se prevea claramente la situación de desamparo 

del concebido. 

2. Se entiende que un menor se encuentra en 

situación de desamparo cuando concmTen entre 

otras las siguientes circunstancias: 

a) Abandono del menor por parte de su fami-

lia. 

b) Malos tratos fisicos o psíquicos al menor. 

e) Trastorno mental grave de los padres, tu-

tores o guardadores, siempre que impida o 

limite gravemente el adecuado ~jercicio de 

los deberes que tales instituciones conllevan. 

d) Drogadicción habitual en las personas que 

integran la unidad familiar. y en especial de 

los padres, tutores, o guardadores del menor, 

siempre que menoscabe el desarrollo v bie

nestar del menor. 

e) Abusos sexuales por parte de familiares o 
terceros en la unidad familiar del menor. 

f) Inducción del menor a la mendicidad. la 

delincnencia, la prostitución o cualquier otra 

explotación económica del menor de análoga 

naturaleza. 

g) Cuando se aprecie cualquier forma de in-

cumplimiento o ejercicio inadecuado de los 

deberes de protección establecidos por las 

ley·es para guarda y educación de los meno

res. 

Debe decir 

"J . L .. a tutela de una persona menor de edad se 

2. 

e¡ercerá conforme a lo dispuesto en el Código 

Ci' iL v tendril como finalidad la sustitucrón de 

la responsabilidad parentaL cuando sea posible 

se procurad la integración de la persona menor 

de edad en la familia del tutor o tutora. 

La Entidad Pública competente, cuando 

constate que la persona menor de edad se en

cuentra c:-.n situación de desamparo, asumirá la 

tutela del mismo por ministerio de la Ley, adop-

- 2368 -



Número 138 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

tanda las medidas de protección necesarias y 
poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fis

cal. 

Las resoluciones que declaren el desamparo 

o la situación de riesgo o carencia y asuman la 

tutela, suspenderán el ejercicio de las facultades 

de la responsabilidad parental. 

Cada Entidad Pública desigmrá el órgano 

que ejercerá la tutela de acuerdo con sus estmc

turas orgánicas de funcionamiento. 

Si quienes ejerzan la responsabilidad paren

tal impiden la ejecución de las medidas de pro

tección adecuadas, la Entidad competente soli

citará de la autoridad judicial la adopción de las 

medidas necesarias para hacerlas efectivas, sin 

perjuicio de las intervenciones Ílm1ediatas que 

se puedan producir para salnguardar los dere

chos de la persona menor de edad. 

3. La vigilancia de la tutela será ejercida por el 

4. 

Ministerio FiscaL a quien el tutor o tutora faci

litará al menos anualmente. la infon11ación ne

cesaria tanto de la administración de los bienes 

como de nspcctos relati·vos a la persona menor 

de edad. Para este fin se abrirá_ con medios in

fonnálicos. un libro Registro de Tutelas en cada 

Fiscalía. 

Se entiende que una persona menor de edad 

se encuentra en situación de desamparo cuando 

concurren entre otras las siguientes circunstan

cias: 

a) Abandono de la persona menor de edad 

por parte de su familia. 

b) Malos tratos físicos o psíquicos a la per-

sona menor de edad. 

e) Trastonw mental gnrve de las personas 

que ejerzan la responsabilidad parentaL 

siempre que impida o limite gravemente el 

adecuado e¡ercicio de los deberes que tales 

instituciones conllevan. 

d) Drogadicción habitual en las personas que 

integran la unidad famihaL y en especial ele 
las personas que c¡erzan la responsabilidad 

pnrental de la persona menor de edad_ siem

pre que menoscabe el desarrollo v bienestar 

de la persona menor de edad. 

e) Abusos sexuales por parte de familiares o 

f) 

terceros en la unidad familinr de la persona 

menor de edad. 

Jnducción de In persona menor de edad a 

g) 

la mendicidad_ la delincuencia, la prostitu

ción o cualquier otra explotación económica 

de análoga naturaleza. 

Cuando se aprecie cualquier forma de in-

cumplimiento o ejercicio inadecuado de los 

deberes de protección establecidos por las 

leves para guarda y educación de las perso

nas menores de edad." 

Motivación: Incrementar la seguridad jurídica y las 

garantías de respeto a los derechos de las personas 

menores de edad. 

Enmienda núm. 172 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Articulo: 38. 

E1müenda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"l. Cualquier persona, y en especial quien por 

razón de su profesión tuviera conocimiento de 

la existencia de alguna de las situaciones con

templadas en el articulo anterior_ deberá poner

lo en conocimiento de la admínistración de la 

Comunidad Autónoma de La Riojac sin petjui

cio de denunciar los hechos ante la autoridad 

JUdicial o el Ministerio Fiscal. La administra

ción pública garantizará la resen:a absoluta y el 

anonimato del comunicante. 

2. Igualmente, todas las instituciones públicas, 

o privadas que tengan relación con menores y 
supieran del posible desamparo de alguno de 

ellos_ quedarán obligados a ponerlo en conoci

miento de los tribunales de Justicia, Ministerio 

Fiscal o Administración de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja. 

3. La entidad pública preservará la identidad de 

la institución denunciante no facilitando a los 

interesados o sus representantes copia de los 

informes emitidos o denuncia planteada.':. 

Debe decir: 

"l. Toda persona o autoridad, o aquellos que por 

su profesión o función, detecten una situación 

de riesgo o posible desamparo de una persona 

menor de edad Jo comunicarán a la autoridad o 
sus agentes más próximos, sin pcr:juicio de 

prestarle el auxilio inmediato que precise. 

Cualquier persona o autoridad que tenga co

nocimiento de que una persona menor de edad 

no está cscolariznda o no asiste a] centro escolar 
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de forma habitual y sin _¡ustifícación, deberá 

ponerlo en conocimiento de las autoridades pú

blicas competentes, que adoptarán las medidas 

necesarias para su escolarización. 

Las autoridades y profesionales que conoz

can el caso actuarán con la debida reserva. evi

tando toda intcrferencia·imleccsaria en la ·vida 
de la persona menor de edad. 

2. La actuación de protección tendrá lugar tam-

bién cuando en el período de gestación se pre

vea una situación de desamparo al tiempo del 

nacimiento " 

Motivación: Hacer que la protección sea responsabili

dad de todo el ámbito social. 

Enmienda núm. 176 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Ríoja (GIU). 

Artículo 42. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"l. La resolución de desamparo supone la 

asunción automática del organismo compe

tente de la Comunidad Autónoma de La Rio

ja de las funciones tutelares sobre el menor, 

mientras no se proceda a la constitución de la 

tutela ordinaria por las reglas ordinarias o el 

menor no sea adoptado, no sea reintegrado a 

quien tenga la patria potestad o la tutela del 

rnismo_ no se emancipe, no llegue a la 1113) ·o
ría de edad o se constituya acogimiento per

manente del menor atribuyendo a los acoge

dores las facultades de la tutela. 

2. La asunción de la tutela por ministerio de 

Ley por parte de la entidad pública competente. 

tendrá los efectos que las leyes civiles determi

nen, e implica, la suspensión de la patria potes

tad o de la tutela ordinaria durante el tiempo de 

aplicación de la medida. 

3. Al tiempo de asumir la tutela automritica del 

menor la Consejería de Salud. Consumo y Bie

nestar SociaL efectuará im:cntario de los bienes 

y derechos conocidos del mismo v adoptará las 

disposiciones necesarias para su conscrvacJón y 
administración en los términos establecidos en 

la legtslación civil. La adopción de tales dispo

siciones será comunicada al Ministerio FiscaL a 

los padres. tutores o guardadores del menor"' 

Debe decir: 

"l. La resolución de desamparo supone la 

asunción automática del organísmo compe

tente de la Comunidad Autónoma de La Río

Ja de las funciones tutelares sobre la persona 

menor de edad, mientras no se proceda a la 

constitución de la tutela ordinaria por las 

reglas ordinanas o la persona menor de edad 

no sea adoptado, no sea reintegrado a quien 

tenga la patria potestad o la tutela del mismo, 

no se emancipe, no llegue a la mayoría de 

edad o se constituya acogimiento pennanente 

de la persona menor de edad atribuvendo a 

los acogedores las facultades de la tutela. 

2. La asunción de la tutela por ministerio de 

Ley por parte de la entidad pública competente, 

tendrá los efectos que las leyes ciYiles detenni

nen, e implica, la suspensión de la patria potes

tad o de la tutela ordinaria durante el tiempo de 

aplicación de la medida. 

3. Al tiempo de asumir la tutela automática de 

la persona menor de edad la Consejería de Sa

lud, Consumo y Bienestar Social, efectuará in~ 

ventaría de los bienes y derechos conocidos del 

mismo y adoptará las disposiciones necesarias 

para su conse:rvación y administración en los 

términos establecrdos en la legislación civil. La 

adopción de tales disposiciones será comunica~ 

da al Ministerio Fiscal, a las personas que eJer

zan la responsabilidad parental de la persona 

menor de edad. 

4 Las resoluciones que declaren el desamparo 

o la sihJación de riesgo o carencia y la asunción 

de la tutela por ministerio de la Ley serán recu

rribles ante el Juez de 1' Instancia, del domtei

lio de la Entidad Pública por los trámites de la 

jurisdicción voluntaria, sin necesidad de recia~ 

mación administrativa preYia. 

Las resoluciones judiciales que resuelvan 

estos recursos deberán contemplar, en su caso, 

las medidas necesarias para evitar a la persona 

menor de edad cualquier perturbación dañosa 

por el cambio de la guarda, preYia audiencia 

del Ministerio Fiscal. El Ministerio Fiscal tam

bién podrá promover estas medidas a través 

del oportuno incidente de c¡ecución." 

Motivación: Jnerementar la seguridad jurídica y el 

respeto a los derechos ele las personas menores de 

edad. 
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Enmienda núm. 178 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rio¡a (GIU) 

Artículo: 44. 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"Articulo 44. Actuación urgente. 

l. En los casos que pueda existir peligro para 

el n1cnor o cualquier otra causa que exija la 

intervención urgente, se procederá a acordar de 

inmediato el desamparo y tutela del mismo. 

mediante resolución molÍ\' a da de la entidad 

pública, disponiendo las medidas que sean ne

cesarias al bienestar del menor. sin perjuicio 

del inicio del procedimiento oportuno. 

2. Esta Resolución será notificada al Ministe-

rio FiscaL padres, tutores o guardadores del 

menor. emplazándose para que comparezcan 

en el expediente, que continuará su desmTOilo 

de conformidad con lo establecido en los artícu

los precedentes. Cumplidos todos los trámites. 

la resolución de la Consejería de Salud, Consu

mo y Bienestar SociaL podrá confirmar la con

dición de desamparo o declarar la extinción de 

la tutela inicialmente constituída, el cese de las 

medidas provisionales que hubieran podido 

adoptarse y ci archivo del expediente." 

Debe decir: 

"Artículo 44. Atención inmediata. 

l. Las Autoridades y Servicios Públicos tienen 

obligación de prestar la atención imnediata que 

precise cualquier persona menor de edad, de 

actuar si corresponde a su á1nbito de compe

tencias o de dar traslado en otro caso ni órgano 

competente y de poner los hechos en conoci ~ 

miento de los representantes legales de la per

sona menor de edad y cuando sea necesario del 

Ministerio Fiscal. 

2. Lns Entidades Públicas competentes en ma-

" .) . 

teria de protección de personas menores de 

edad estaráu obligadas a verificar la situación 

dcnunciadn y a adoptar las medidas necesarias 

para resolverla en función del resultado de 

aquella actuación. 

El desamparo o la situación de riesgo o ca

rencia se apreciará en resolución moliyada y 
notificada al Ministerio Fiscal. El juez a solici

tud de quienes eJerzan la responsabilidad pa

rental, de las Entidades Públicas o del Ministe-

río Fiscal confirmará o dejará sin efecto la de

claración de desamparo." 

Motivación: Incrementar la seguridad jurídica y res

pelo a los derechos de las personas menores de edad. 

Enmienda núm. 180 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 46. 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"Artículo 46. Concepto. 

l. La guarda de los menores podrá constituirse 

cuando concurran las causas pre\'Ístas en el Art. 

172.2 del Código Civil. 

2. La guarda de un menor supone para quien la 

ejerce la obligación de velar por él. tenerlo en 

su compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle 

una formación integral." 

Debe decir: 

"Artículo 46. Guarda de personas menores de 

edad. 

Quienes tengan responsabilidad parental sobre una 

persona menor de edad v Justifiquen no poder aten

derla por enfermedad u otras circunstancias graves, 

podrán solicitar de la Entidad Pública competente que 

asuma la guarda de éste, sólo durante el tiempo nece

sario de confonnidad con lo previsto en el m1ículo 

172.2 del Código Ci,·il." 

M-otívacíón: Mejora técnica y de vocabulario. 

Enmienda núm. 181 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GlU) 

Artículo: 47. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"Artículo 47. Resolución. 

l. Los titulares de la patria potestad, tutores o 

guardadores de los menores presentarán mode

lo de solicitud en el Registro General de la 

Conse¡ería de Salud, Consumo y Bienestar So

cial. La Dirección General de Bienestar Social. 

iniciará expediente mediante estudio de la si

tuación del menor y las circunstancias graYes 

que concurran que en todo caso dcbenln ser 

transitorias. si no lo fueran la situación de\'en

dría en declaracíón de desamparo del menor. 

2. Una vez efectuado el estudio de las circuns-
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tancias que concunen en el caso por el equipo 

multidisciplinar adscrito a la Dirección General 

de Bienestar SociaL ésta efectuará propuesta 

de resolución dirigida al Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar Social. PreYia a la pro

puesta, además de la nloración global de la 

situación familiar y personal del menor efec

tuada por el equipo multidisciplinaL se forma

lizará por escrito acuerdo con los progenitores 

o tutores recogiendo los consentimientos de 

éstos a la medida, y las condiciones generales 

en las que se establece la guarda Y fonna de 

ejercicio de la misma y se oirá al menoL si tu

viera 12 años cumplidos o suficiente juicio. En 

su caso, se establecerá la cantidad de abonar 

por los progenitores del menor en concepto de 
'e estancia en Centro''. 

3. El equipo multidisciplinar adscrito a la Di-

rección General de Bienestar SociaL estará for

mado como mínimo por un Asistente SociaL 

un Psicólogo, un Educador y un Licenciado en 

Derecho: quienes valorarán conjuntamente la 

medida o medidas de protección más adecua

das al interés del menor." 

Debe decir: 

"Artículo 47. Procedimiento ordinario. 

l. La entrega de la guarda se hará constar por 

escrito dejando constancia de que los progeni

tores o tutores han sido informados. con el con

curso de los servicios de atención a personas 
menores de edad, de las responsabilidades que 

siguen manteniendo respecto de la hija o el hi

jo, así como de la fom1a en que dicha guarda 

va a t:iercerse por la Administración. Cualquier 

Yariación posterior de la forma de ejercicio será 

fundamentada y comunicada a aquéllos y al 

Ministerio Fiscal. Asimismo_ se asumirá la 
guarda por la Entidad Pública cuando así lo 

acuerde el Juez en los casos en que legalmente 

proceda. 

2. La guarda asumida a solicitud de Jos proge-

nitores o tutores o como función de la tutela 

por ministerio de la Ley, se realizará mediante 

el acogimiento familiar o la guarda institucio

nal residencial. El acogimiento familiar se ejer

cen} por la persona o familia que determine la 

Entidad Pública. El acogimiento residencial se 

e¡ercerá por el Director del Centro donde sea 

acogida la persona menor de edad. 

3. Se buscará siempre el interés de la persona 

menor de edad y se procurará cuando no sea 

contrario a ese interés, su rcinserción en la pro~ 

pía familia y que la guarda de Jos hennanos se 

confíe a una misma Institución o persona. 

4 Si surgieren problemas graves de conviven-

cia entre la persona menor de edad y la persona 

o familia a quien hubiere sido conJlado en 

guarda, aquéL o persona interesada, podrá soli

citar la remoción de ésta. 

S. Las resoluciones que aprecien el desamparo 

y declaren la asunción de la tutela por ministe

rio de la LeY serán recurribles ante la Jurisdic

ción civil sin necesidad de reclamación admi

nístratiya previa. 

6. Las personas que ejerzan la responsabilidad 

parental de las personas menores de edad en 

situación de guarda voluntaria por una Admi

nistración Pública de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, deberán contribuir al sostenimien

to de las cargas económicas que se deriven de 

su cuidado y atención, en la forma que se de

termine reglamentariamente atendiendo a su 

capacidad económica." 

I\1otivación: Incrementar la seguridad jurídica y el 
respeto a los derechos de la persona menor de edad. 

Enmienda núm. 182 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 

Artículo: 48. 

Enmienda de Supresión. 

Texto: Donde dice: 

"Artículo 48. Acuerdo Judicial. 

Se asumirá !a guarda por la entidad pública cuan

do así lo acuerde el Juez, en los casos en los que le

galmente proceda." 

Motivación: Recogido en la etm1ienda anterior. 

Enmienda núm. 183 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (G!U) 

Artículo 48 (bis). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 48 (bis). Información a Jos familiares. 

La Entidad Pública deberá informar a las personas 

que t;jerzan In responsabilidad parental sobre la situa

ción de la persona menor de edad bajo su lutda o 
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guarda cuando no exista resolución judicial que lo 

prohíba Asimismo, debení dar cuenta periódica de la 

situación v circunstancias del tutelado al Ministerio 

Fiscal." 

Motivación: Garantizar la información a los familia

res de la situación de las personas menores de edad. 

Enmienda núm. 185 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 49 (l nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 41 (1 nuevo). Guarda institucional con 

internamiento en centros. 
1. Cuando la Entidad Pública acuerde la guarda 

institucional en residencia de una persona me

nor de edad, teniendo en cuenta que es necesa

rio que tenga una experiencia de vida familiar, 

principalmente en la primera infancia, procura

rá que la persona menor de edad permanezca 

internado durante el menor tiempo posible. 

2. Todos los centros y servicios dirigidos a per-

sonas menores de edad, principalmente a aque

llos que se encuentren en dificultad sociaL de

berán estar acreditados y autorizados por la 

Administración competente y carecer de ánimo 

de lucro. La Administración competente regula

rá su régimen de funcionamiento y autorizará, 

acreditará e inscribirá en el registro correspon

diente a las entidades y sen'icios. de acuerdo 

con sus disposiciones, prestando especial aten

ción a la seguridad, sanidad, número y cualifi

cación profesional de su personaL provecto 

cducati,vo, participación de las personas meno

res de edad en su funcionamiento interno, y de

más condiciones que contribuyan a asegurar sus 

derechos. 

3. A Jos efectos de asegurar la protección de los 

derechos de las personas menores de edad~ la 
Entidad Pública competente en materia de pro

tección de personas menores de edad deberá 

realizar la inspección y supen ·isión periódica de 

los centros y servicios. 

4. Asimismo, el Ministerio Fiscal deberá ejercer 

su vigilancia sobre todos los Centros de acogida 

de personas menores de edad. 

5. La persona menor de edad deberá ser acogida 

en Centros de la Comunidad Autónoma de La 

RioJ3." 

Motivación: Garantizar los derechos de las personas 

menores de edad ante una medida de eYidente trascen

dencia para su desarrollo. 

Enmienda núm. 186 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rio1a (GIU) 

Artículo: 49 (2 nuevo). 

Emnienda de: Adición. 

Texto: 

"A•iículo 49 (2 nuevo). Tratamiento ambulatorio 

y centros terapéuticos. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja implantará, 

de conformidad con la Lev Orgánica 4/1992, de 5 de 

junio, sobre Reforma ele la Lev Reguladora de la com

petencia y el Procedimiento de los Juzgados de Meno

res, los servicios especializados de reinscrción necesa

rios para el cumplimiento de las resoluciones de los 

Juzgados de M_enorcs mediante los siguientes recur

sos: 

a) El acogimiento por otra persona o núcleo 

familiar, que se sujetará a lo dispuesto en el 

programa de convivencia. 

b) El tratamiento ambulatorio. 

e) El ingreso en un centro de carácter tera-

péutico. 

e) El ingreso en un centro en régimen abier-

to. semi abierto o cerrado. 

El tratamiento ambulatorio dispondrá de los sen;i. 

cios técnicos de carácter educativo ·y sanitario que se 

ofrecen a la persona menor de edad en régimen abier

to mediante los centros de día y cuantos recursos se 
habiliten para ello en la red ordinaria. 

El ingreso en un centro de carácter terapéutico se 

realizará en aquellos centros residenciales que ofrecen 

tratamiento especializado de carácter educativo v sa

nitario a tra-rés de la red ordinaria. tales como comu

nidades terapéuticas, centros de día, unidades hospita

larias y cuantos recursos se hablhten para ello. 

AsllTlismo, el internamiento de una persona menor 

de edad en un centro o establecimiento de salud men

taL requerirá autorización judiciaL siendo preceptivo 

el infon11e del Ministerio Fiscal v de los servicios de 

asistencia a las personas menores de edad. 

Asimismoo el internamiento de un menor en un 

centro o establecimiento de salud mental requerirá 

autorizaciónJudiciaL siendo preceptim el infon11e del 

Ministerio Fiscal v de los servicios de asistencia a 
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personas menores de edad." 

Motinción: Incrementar la seguridad jurídica v el 

derecho de las personas menores de edad. 

Enmienda núm. 187 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Riop (G!U) 

Artículo: 49 (3 nuevo) 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 49 (3 nuevo). Internamiento en régimen 

abierto. 

El internamiento en régimen abierto comprende la 

obligación de residir en un centro de carácter socioe

ducatívo que desarrolle hábitos de convivencia y apo

yo sicosocial en interacción con el medio donde esté 

ubicado. Lns actividades escolares se realizarán fuera 

del mismo y los y las jóvenes sujetos a esta medida 

disfrutarán de fines de semana y de vacaciones en 

propios hogares. 

Las medidas de ingreso en un centro en régimen 

abierto acordadas por los juzgados de menores podrán 

ejecutarse en las Residencias comarcales, en las resi

dencias juveniles, en los centros de recepción y en 
cuantos recursos se habiliten para ello.·· 

Motivación: Incrementar la seguridad jurídica y el 
derecho de las personas menores de edad. 

Enmienda núm. 188 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Riojn (GlU) 

Artículo 49 ( 4 nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 49 (4 nuevo). Internamiento en régimen 

semiabierto. 

El inten1amiento en régimen semiabierto consiste 

en la obligación de residir en un centro de carácter 

socioeducativo que desarrolle hábitos de conYirencia, 

actividades rehabilitadoras y· apovo sicosocial en in

teracción controlada con el medio donde esté ubicado. 

Las actiYidades escolares y prelaboralcs se realizarán 

como nonna general dentro del centro, excepto en los 

casos que se justifíque lo contrario. Las personas me

nores de edad sujetas a esta medida podrán realizar 

actividades extracscolares fuera del centro v disthitar 

de fines de semnna y ·vncaciones. 

Las medidas de ingTeso en un centro en régimen 

semiabicrto acordadas por los juzgados de personas 

menores de edad podrán ejecutarse en los centros de 

recepción, de reeducación, en residencias comarcales 

y en cuantos recursos se habiliten para ello de acuerdo 

con el reglamento de régimen interior del centro. •• 

Motivación: Incrementar la seguridad jurídica y el 

derecho de las personas menores de edad. 

Enmienda núm. 189 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

RioJn (GIU) 

Artículo: 49 (5 nuevo) 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 49 (5 nuevo). Internamiento en régimen 

cerrado. 

El internamiento en régimen cerrado impone la 

obligación de residir en un centro de carácter socioe

ducativo que desarrolle hábitos de convivencia, activi

dades rehabilitndoras v apoyo sicosocial en privación 

de libertad por resolución JUdicial. El régimen cerrado 

estará a cargo de un personal de especial provisión 

con formación específica, que garantizará la custodia 

Y seguridad de las personas menores de edad así como 

su seguimiento individualizado. Las personas meno

res de edad sujetos a esta medida no podrán salir del 

centro sin autorización judiciaL y cuando sea necesaw 

rio lo harán acompañados de un educador del centro. 

Las medidas de ingreso en un centro en régimen 

cenado acordadas por los juzgados de personas mew 

nares de edad podrán ejecutarse indistintamente en 

cualesquiera centros de reeducación de In Comunidad 

Autónoma de La Rioja o en unidades de los mismos, 

adecuadamente preparadas, y- en cuantos recursos se 

habiliten para ello." 

Motivación: Incrementar la seguridad jurídica v el 

derecho de las personas menores de edad. 

Enmienda núm. 190 

Autor: Gmpo Parlamentario ele Izquierda Unida-La 

RioJa (GIU) 

Artículo 49 ( 6 nuevo) 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 49 (6 nuevo). Estatuto de centros. 

Los regímenes abierto, semiabierto y cenado, se 

regirán por el Estatuto de Centros. En todo caso con 

el fin de concluir el proceso educativo iniciado a pm1ir 

de una medida judicial se asegurarán los apoyos edu

cativos, asistenciales y prelaboralcs en orden a la 
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reinserción social. 

La CYaluación del programa de reinserción se ren

lizará anualmente a cargo del Gobiemo de La Rio_1a, 

en coordinación con cuantos otros órganos o instan

cias tengan encomendado el seguimiento de las perso

nas menores de edad en situación de inadaptación." 

Motivación: Es necesaria la evaluación anual del pro

gTama de reinserción. 

Enmienda núm. 191 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GJU) 

Artículo: 49 (7 nuevo). 

Erm1ienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 49 (7 nuevo). Principios sancionato

nos. 
Las sanciones tendrán carácter individualizado, y 

para su imposición se tendrá en cuenta el grado de 

madurez de las personas menores de edad y el grado 

de Yoluntarjcdad manifestado en su comlsíón. 

En todo caso quedan prohibidns las siguientes san

ciOnes: 
Castigos corporales. 

Privación de alimentos. 

a) 

b) 

e) 

d) 
Pri,vación de asistencin a la escuela. 

Princión del derecho de visita de su fanu-

li<L 

e) Expulsión del centroc sin dar otras alterna-

ti\' as educativas. 

!) Aislamiento de las personas menores, sal-

YO en casos excepcionales )" con im11ediata 
comunicación al juzgado conespondicntc." 

Motivación: Tipificar las sanciones prohibidas. 

Enmienda núm. 192 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GJU). 

Artículo: 49 (8 nuevo). 

Em1lienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 49 (8 nuevo)- Derechos v obligaciones 

de las personas menores de edad residentes. 

l. En todo caso dicho Estatuto contemplará v 

dcsanollan:llos siguientes derechos}' obligacio

nes de las personas menores de edad residentes: 

A) Derechos: 

l. A ser atendidos, sin discriminación por 

razón de sexo, raza o religión, ideología o 
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cualquier otra condición o circunstancia 

personal o sociaL 

2. A recibir un trato digno tanto por el 

personal del Centro como por los demás 

residentes. 

3. Al secreto profesional v la utilización 

con la conveniente resern1 de su historial 

y de los datos que en el mismo consten. 

4. A mantener relaciones con sus familia

res y recibir sus visitas en el Centro en el 
marco establecido por el Código Civil. 

5. A tener cubiertas suficientemente las 

necesidades fundamentales de su vida co

tidiana que le pem1itan el adecuado desa

rrollo personal. 

6. A acceder a los servicios necesarios 

para atender todas las necesidades que 

demanda el adecuado desanollo de super

sonalidad, y que no le sean satisfechas en 

el propio Centro. 

7. Al respeto de su intimidad personal y 
de sus pertenencias individuales en el con

texto educativo que debe regir en el Cen

tro. 

8. A disfrutar en su vida cotidiana_ ele 

unos períodos equilibrados de sueño, ocio 

v actividad. 

9. A participar de manera activa en la 

elaboración de la normativa y de la pro

gramación de actiyldadcs del Centro y en 

el desarrollo de éstas, sean internas o ex

ternas. 

lO. A conocer su situación legal en todo 

momento y a participar en la elaboración 

de su provecto individual. 

11. A ser oídos en las decisiones ele tras-

cendencia si son mayores de doce años, en 

todo caso; y si tuYieren juicio suficiente, 

las personas menores de dicha edad. 

B) Obligaciones: 

l . Respetar v cumplir las nonnas que re-

gulen el funcionamiento ele los Centros \' 

la convivencia en ellos. 

2. Respetar la dignidad y función de cnan-

tas personas trabajen o viYan en el Centro. 

3. Desarrollar con dedicación y aprove-

chamiento de las actividades escolares_ 

laborales o cualesquiera otras orientadas a 

su fonnación. 
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2. El personal educador de los Centros Residen

ciales podrá corregir razonable y moderadamen
te a las personas menores de edad residentes 

con medidas pedagógicas y con fines básica

mente reeducativos." 

Motivación: Es necesario. 

Enmienda núm. 193 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 49 (9 nuev·o ). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 49 (9 nuevo). Infracciones del régimen 

interno de los centros. 

Las personas menores de edad ingresadas en un 

centro en régimen abierto, semiabierto o cerrado: que

darán stüetas a las nonnas de convivencia que se re
gulen en su reglamento de régimen intenw. Las in

fracciones de dichas normas se calificarán como fal

tas, que podrán ser leves, graves .Y muy graves. 

Son fallas leves las que suponen un incumplimien

to de las reglas básicas de organización del centro, 

tales como horarios, programas de activídades, dislri

bución del espacio, falta ele higiene, indebido uso de 

bienes y servicios :Y cualquier otra infracción leYe a 

las normas de cmrvi-vencla. 
Son faltas graves las ausencias del centro_ causar 

daílos al centro o a los bienes de un tercero. faltas de 

asistencia a la escuela y· cualquier otra infracción que 

lesione el normal funcionamiento del centro o impida 

el cumplimiento de las medidas socioeducativas. 

Son faltas 111U)' graves las que supongan un atenta

do contra la persona o dignidad de los compañeros del 

centro o de los Profesionales que desempeñen su ser
vicio en ellos." 

Motivación: Tipifícar las faltas leves, graves y muy 

graves en los centros. 

Enmienda núm. 194 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 49 (lO nue\o ). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 49 (10 nuevo). Sanciones. 

Las faltas leves serán sancionadas con: mnonesta

ción, conciliación y disculpa ante los afectados, repa

ración del daf10. multas económicas detraídas del di-

nero de bolsillo semanalmente asignado. 

Las faltas graves serán sancionadas con: restric

ción de salidas ele la residencia. separación del grupo 

durante el tiempo libre, pérdida temporal de responsa

bilidades en el grupo. En ningún caso excederán tales 

sanciones del período ele siete días. 

Las faltas muy gra-ves se sancionarán con: la pér

dida defmitiva de responsabilidades en el grupo, la no 

asignación de dinero de bolsillo durante el plazo que 

se fije, la restricción de salidas por tiempo no superior 

a quince días " 

Motivación: En consonancia con las ctmliendas ante

nares. 

Enmienda núm. 195 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

RioJa (GIU) 

Artículo: 49 (l 1 nuevo). 

Emnienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 49 (11 nuevo). Garantías procedimen

tales. 

La imposición de sanciones por faltas graves ·y 

muy graves precisa la incoación de expediente disci

plinano con audiencia ele la persona inculpada y de la 

comisión educativa. 

La directora o director del centro será competente 

par[! imponer las sanciones correspondientes ·_y.- para 

determinar la fomJa de e¡ecutarlas. Contra dichas re

soluciones podrá interponerse un recurso administra

tivo ante la superioridadjerárquica de la directora o 

director, sin pe1~juicio de lo que establezcan las leyes 

procesales y de la superior vigilancia del Ministerio 

FiscaL" 

Motivación: Posibilitar interponer recurso ante las 

sanciones impuestas por faltas graves y· muy graves. 

Enmienda núm. 196 

Autor: Gmpo Parlamentario de lzqmerda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 49 (12 nuevo) 

Enmienda ele: Adición. 

Texto: 

"Artículo 49 (12 nuevo). Prescripción de las fal-

tas. 

Las faltas muy graves, gnl\'CS o leves prescribirán 

en la fom1a "}'plazos establecidos en la legislación que 

sea de aplicación." 

Motivación: Es necesano. 

-2376-
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Enmienda núm. 205 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 59. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"l. Las adopciones ele menores originarios del 

extranjero sólo pueden tener lugar cuando las 

autoridades del Estado de origen del menor ha

van establecido 

a) Que el menor es adoptable. 

b) Que la adopción intemacional responde 

al interés del menor. 

e) Que los consentimientos requeridos para 

la adopción han sido dados libremente, sin 

recibir ningún tipo de pago o contrapresta

ción y con conocimiento de las consecuencias 

de la adopción, especialmente en lo que se 

refiere a la mptura de todo vínculo jurídico 

con la familia biológica. 

d) Que teniendo en cuenta la edad y el gra-

do de madurez del menor. ha sido oído y 
se han tenido en cuenta sus deseos y opi

mones. 

2. Para garantizar el pleno respeto a los dere-

3. 

chos de los menores. en el caso de adopciones 

internacionales. el Gobicmo de La Rioja ejerce 

las siguientes funciones: 

a) Tomar llls medidas para evitar lucros inde-

bidos e impedir prácticas contrarias allnterés 

del menor. 

b) Reunir v conservar la información rela-

tiva al adoptado Y' sus orígenes Y~ en la 

medida permitida por la legislación vigen

te~ garantizar su acceso. 

e) Facilitar v seguir los procedimientos de 

adopción. 

d) Asesorar sobre la adopción y, en caso 

nccesmio y en la medida permitida por la 

legislación vigente, realizar el seguimiento 

de las adopciones. 

e) Selcccionm a las familias demandantes 

según unos criterios :y procesos establecidos. 

Sólo puede intern~nir con funciones de me

diación pnra la adopción internacional el orga

nismo competente del Gobierno de La Rio¡a. 

No obstante, el Gobierno de La Rioja puede 

acreditar entidades colaboradoras para el ejerci

cio de dichas funciones en los términos\' con el 
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cumplimiento de los requisitos que se establez

can por reglamento. En todo caso. dichas enti

dades deben ser sin ánimo de lucro, estar legal

mente constituidas, tener domicilio legaL o de

legación a la Comunidad Autónoma de La Rio

ja o persona responsable, tener como línalidad 

la protección de menores y defender el interés 

primordial del menor por encima de cualquier 

otro, de acuerdo con los principios inspiradores 

de la Convención de las Naciones Unidas sobre 

los derechos del nü1o, de 20 de noviembre de 

1989, y el resto de normas intemacionales apli

cables. Deben someterse a las directrices. ins

pección, control y registro del organismo com

petente del Gobiemo de La Rioja." 

Debe decir: 

''!. En la adopción de personas extranjeras me

nores de edad se atenderá siempre al interés de 

la persona menor de edad y tendrá como finali

dad su integración en una familia. 

2. Las personas que deseen adoptar una perso-

na menor de edad de origen extranjero deberán 

reunir los requisitos de idoneidad, capacidad v 

conscntinUento necesarios para garantizar dicha 

adopción. 

La idoneidad requerirá siempre un pronun

ciamiento expreso de la Entidad Pública. 

Cuando la adopción deba constituirse en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja exigirá 

siempre la propuesta previa de la Entidad Pú

blica del domicilio de los adoptantes. 

3. En materia de adopción internacionaL corres-

ponde a las Entidades Públicas: 

a) La recepción y tramitación de las solicitu-

b) 

e) 

des. ya sea directamente o a tra·vés de Entida

des debidamente acreditadas. 

La expedición, en lodo caso, de los certifi

cados de idoneidad, así como del compromi

so de seguimiento de la adopción cuando lo 

exija el país de origen del adoptando. 

La acreditación, controL inspección v la 

elaboración de directrices de actuación de las 

entidades que realicen funciones de media

ción en su ámbito territorial. 

Las funciones de mediación a realizar por 

las entidades acreditadas serán las siguientes: 

a) Información v asesoramiento a los intere-

sados en materia de adopción internacional. 

b) Intervención en la tramitación de cxpe-
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dientes de adopción ante las autoridades 

competentes, tanto espailolas como extran¡e-

ras. 

e) Asesoramiento y apoyo a los solicitantes 

de adopción en los trámites v gestiones que 

deben rcaliznr en España ven el cxtran¡ero. 

Sólo podrán ser acreditadas las Entidades 

sin ánimo de lucro inscritas en el registro 

correspondiente, que tengan como finalidad 

en sus Estatutos la protección de personas 

menores de edad, dispongan de los medios 

materiales y equipos pluridisciplinares nece

sarios para el desarrollo de las funciones en

comendadas y estén dirigidas v administro

das por personas cualificadas por su integri

dad moral y por su formación en el ámbito de 

la adopción internacionaL que carezcan de 

antecedentes penales, especialmente por los 

delitos contra la libertad sexual y estafa. 

Las Entidades Públicas podrán retirar la 

acreditación concedida, mediante expediente 

contradictorio a aquellas Entidades de me

diación que dejen de cumplir las condiciones 

que motivaran su concesión o que infrinjan 

en su actuación el ordenamiento jurídico. Las 

Entidades de Mediación deberán informar 

con canlcter semestral de sus actividades y se 

someterán a inspección con la misma perio

dicidad. esta infonnación deberá remitirse 
así mismo, al Defensor de las personas me~ 

nares que establece el artículo 5 bis. 

4. La Administración General del Estado será 

en todo caso d único órgrmo de comunicación 

entre las Entidades Públicas y las Autoridades u 

Organismos Públicos de otros Estados. 

S. En las adopciones inten1acionales nunca po-

drán producirse beneficios fipancieros más que 

aquellos que fueran precisos para cubrir los 

gastos estrictamente necesarios. 

6. Las Entidades públicas competentes crearán 

un registro de reclamaciones formuladas por las 

personas que acudan a las entidades acreditadas 

de este artículo." 

Motinción: Precisar más el papel de las Entidades 

Públicas y de los mecanismos de control y garantía. 

Enmienda núm. 211 

Autor Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (G!U) 

- 2378 

Artículo: 65. 
Enmienda de: Modiücación. 

Texto: Donde dice 

"l. El procedimiento de selección estará com

puesto por un mínimo de dos entrevistas con 

diferentes profesionales v una úsita domicilia

na. 
2. Los profesionales que intervengan en el pro-

ceso de selección emitirán el cmrespondiente 

informe y Yaloración, haciendo constar todas 
aquellas circunstancias relevantes del núcleo 

famihaL que crean necesarias para el posterior 

estudio de la Comisión de Adopción v Acogi

miento Familiar.'' 

Debe decir: 

"1 El procedimiento de selección estará com

puesto por un mínimo de dos entrevistas con 

diferentes profesionales y una visita domicilia

na. 
2. Los profesionales que intervengan en el pro-

ceso de selección emitirán el correspondiente 
infom1e y valoración_ haciendo constar todas 
aquellas circunstancias rele-nmtes del núcleo 

familiar, que crean necesarias para el posterior 

estudio de la comisión técnica de Adopción y 
Acogimiento Familiar y tutela." 

MotiYación: En consonancia con enmiendas anterio

res. 

Enmienda núm. 212 
Autor Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 66. 
Em11icnda de: M_odificación. 
Texto: Donde dice: 

_,l. Los criterios que se tendrán en cuenta para 

valorar las solicitudes de adopción y acogimien

to son los siguientes: 

a) Tener medios de vida estables v suficien-

tes. 

b) Estado de salud física y psíquica que no 

dificulte el nonnal cuidado del menor. 

e) Tendrón preferencia los matrimonios v el 

d) 

hombre y la mujer integrantes de una pareja 

unida de fon11a permanente por relación de 

afectividad análoga a la conyugaL 

Convivencin mínima de tres años de pare-

Ja 
e) En caso de esterilidad de la pare¡ a, asun-
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ción sana de dicha circunstancin. 

f) Que el deseo de acogimiento o adopción 

g) 

de un menor sea compartido por todos los 

miembros que conviven en la familia. 

Que exista un entorno relacional amplio y 

favorable a una integración del menor acogi

do o adoptado. 

h) Capacidad de cubrir las necesidades de 

educación v desarrollo del niño. 

i) Carencia. en las historias personales de 

Yivencias que impliquen riesgo para la acogi

da del menor. 

j) Flexibilidad de aptiludes y adaptabilidad a 

nuevas situaciones. 

k) Comprensión de las dificultades que en-

traüa la situación para el niño. 

l) Respeto a la historia personal del niño, 

con aceptación de las características particu

lares. 

m) Aceptación de relaciones con la familia 

de origen del menor, en su caso. 

n) Capacidad de respetar el vínculo de los 

hermanos que ya estén adoptados o se en

cuentren en otra situación. 

ñ) Actitud positiva v abierta para la forma-

ción y· seguimiento. 

o) Capacidad de asumir el carácter temporal 

p) 

ele la medida de protección con posibilidad 

de retorno, en su caso. 

Se valorarán negativamente las solicitudes 

en las que se aprecien actitudes discriminato

rias, que condicionen el acogimiento y la 

adopción a características físicas~ al sexo de 
los menores o a la procedencia socio familiar 

de los mismos. 

q) Se valorará negativamente el rechazo in-

justificado de un menor~ salvo el que tenga 

su motivo en el estado de salud. 
r) Postura realista ante las dificultades edu-

cativas ~y sociales que conlleva Ja adopción y 

acogimiento familiar. 

s) S e tendrán en cuenta las solicitudes de 

pcrsona/s con hijos naturales o adoptivos 

cuando las necesidades del menor suscepti

bles de adopción o acogimiento lo aconsejen. 

2 Se podrán aplicar aquellos otros criterios 

profesionales que a juicio de los técnicos sean 

imprescindibles para determinar la idoneidad o 

no de las personas." 

-237'!-

Debe decir: 

"l. La adopción se regirá, en cuanto a su consti-

tución y efectos, por lo que dispone la legisla

ción civil del Estado. La propuesta previa que, 

en su caso deba realizar la Comunidad Autóno

ma de La Rioja, será formulada por la Comi

sión técnica de Adopción, Acogimiento y tutela 

cuya organización y funciones se desarrollarán 

reglamentariamente atendiendo al supremo inte

rés de las personas menores de edad. No será en 

ningún caso considerada una medida discrimi

natoria para conceder una adopción el tipo de 

núcleo de com'ivencia familiar por el que hayan 

optado libremente aquellos o aquellas que soli

citen la adopción. 

2. Los criterios que se tendrán en cuenta para 

valorar las solicitudes de adopción y acogimien

to son los siguientes: 

a) Estado de salud física y psíquica que no 

dificulte el nonnal cuidado de! menor. 

b) Convivencia mínima de tres años de pare-

Ja. 
e) Que el deseo de acogimiento o adopción 

de un menor sea compartido por lodos los 

miembros que conviven en la fan1ilia. 

d) Que exista un entorno relacional amplio v 

favorable a una integración del menor acogi

do o adoptado. 

e) Capacidad de cubrir las necesidades de 

educación y desarrollo del niño. 

f) Carencia, en las historias personales, de 

g) 

vivencias que impliquen riesgo para la acogi

da del menor. 

Comprensión de las dillcultades que en-

traña la situación para el niño. 

h) Respeto a la historia personal del niño, 

con aceptación de las características particu

lares. 

i) Aceptación de relaciones con la familia de 

origen del menoL en su caso. 

j) Capacidad de respetar el vínculo de los 

hermanos que :ya estén adoptados o se en

cuentren en otra situación. 

k) Actitud positiva y abierta para la fonna-

ción y seguimiento. 

l) Capacidad de asumir el carácter temporal 

m) 

de la medida de protección con posibilidad 

de retorno. en su caso. 

Se valorarán negativamente las solicitu-
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des en las que se aprecien actitudes discrimi

natorias, que condicionen el acogimiento y 
In adopción o características físicas, al sexo 
de los menores o a la procedencia socio fa

miliar de los mismos. 

n) Se valorará negativamente el rechazo in-

justificado de un menor, salvo el que tenga 

su motiYo en el estado de salud. 

ñ) Postura realista ante las dificultades edu-

cativas y sociales que conlleva la adopción v 

acogimiento familiar. 

2. Se podrán aplicar aquellos otros criterios 

profesionales que a juicio de los técnicos sean 

imprescindibles para detenninar la idoneidad o 

no de las personas_·-

Moti-vación: En consonancia con la situación actuaL 

Enmienda núm. 214 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

RioJa (GIU) 

Artículo: 68. 

Enmienda de: Modilicación. 

Texto: Donde dice: 

"l. Realizado el proceso de valoración, la Comi-

2 

3. 

sión de Adopción y· Acogimiento Fmnilim, emi
tirá propuesta única de cada solicitud: 

a) Las propuestas emitidas deberán especiü-

car las características :.v edades de los meno

res para los que se consideran idóneos. 

b) En el supuesto de que sean desfavorables, 

se expondrán las razones que deten11Ínen la 

falta de idoneidad. 

Los expedientes valoradosc junto con sus 

propuestas, serán remitidos al Consejero de 

Salud, Consumo y Bienestar Social para que 

dicte Resolución de idoneidad o no idoneidad. 

La Resolución de idoneidad o no idoneidad 

será notificada a los interesados mediante la 

oportuna diligencia, o bien por correo certifica

do. con acuse de recibo." 

Debe decir: 

"1. Realizado el proceso de valoración, la Comi-

sión técnica de Adopción y Acogimiento y Tu

tela, emitirá propuesta única de cada solicitud: 

a) Las propuestas emitidas deberán especiü-

b) 

car las características y edades ele las perso

nas menores ele edad para los que se conside

ran idóneos. 

En el supuesto de que sean desLworables. 

se expondrán las razones que determinen la 

falta de idoneidad. 

2. Los expedientes v-alorados, junto con sus 

propuestas, serán remitidos al Conse¡ero de 

Salud, Consumo y Bienestar Social para que 

dicte Resolución de idoneidad o no idoneidad. 

3. La Resolución de idoneidad o no idoneidad 

será notificada a las personas interesadas me

diante la oportuna diligencia, o bien por correo 

certificado. con acuse de recibo." 

Motivación: Concreción del lengnaje política y gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 217 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Sección segunda. De la Comisión de adopción, acogi

miento y tutela. Artículo 71. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"Sección segunda. De la Comisión de adopción, 

acogimiento y tutela. 

Artículo 71. Composición y constitución. 

l. La Comisión de Adopción, Acogimiento y 
Tutela estará compm;sta por los siguientes 

miembros: 

2 

Presidente: Director/a General de Bienestar 

SociaL 

Vocales Jefe de Servicio ele Acción Social. 

Responsable de Menores. 

Un representante del Equipo multidisciplinar 

de la Dirección General de Bienestar Social que 

participe en la valoración de las solicitudes de 

adopción y acogimiento. 

Secretario: Funcionario adscrito al Programa 

de Menores. 

Reglamentariamente se desan-ollará el conte

nido, ftmciones v modo de adopción de acuer

dos de la Comisión de Adopción, Acogimiemo 

y Tutela." 

Debe decir 

'"Sección segunda. De la Comisión técnica de 
adopción, acogimiento y tutela. 

Artículo 71. Composición y constitución. 

l. Se crea la Comisión técnica de Adopción, 

Acoginuento y Tutela ele la Comunidad Autó

noma de La Rjqja: como órgano colegiado de

pendiente jerárquicamente de la Dirección Ge

neral de Bienestar Social de la Consejería de 

- 2380-
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2. 

Salud, Consumo y Bienestar SociaL a la que se 

atribu:yen funciones en materia de protección de 

personas menores de edad en el ámbito de toda 

la Comunidad Autónoma de La Rioja 

La composición de la Comisión técnica de 

adopción, acogimiento y tutela será la siguiente: 

Presidenta-Presidente: Persona responsable 

de la Dirección General de Bienestar Social. 

Vocales: Persona responsable del servicio de 

acción social. 

Persona responsable de menores. 

Una persona representante del Equipo multí

dísciplínar de la Dirección General de Bienestar 

Social que partícipe en la valoración de las soli

citudes de adopción y acogimiento. 

Una psicóloga o un psicólogo. 

Una pedagoga o un pedagogo. 

Una asistente social o un asistente social. 

Secretaria o secretario: Persona adscrita al 

programa de menores. 

3. Todos Jos miembros de esta Comisión ten-

drán acreditada su experiencia profesional en 
relación con las personas menores de edad. 

4 Reglamentariamente se desarrollará el conte-

nido, funciones y modo de adopción de acuer

dos de la Comisíon técnica de Adopción, Aco

gimiento y Tutela." 

Motivación Ampliación de la composición de la Co

misión técníca. 

Enmienda núm. 225 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Río¡ a (GIU) 

Artículo: 80. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"l. Constituyen infracciones leves_ en el ámbito 

de la presente Lev, las siguientes acciones u 

01111Sl011CS: 

a) Emitir informes sociales· o psicológicos 

deslínados a formar parte de expedientes 

para la tramitación de adopciones internacio

nales no autorizadas por el organismo com

petente en materia de protección de menores. 

b) No gestíonar, los padres, tutores o guarda-

e) 

dores de un menor en período de escolariza

ción obligatoria, la plaza escolar correspon

diente sin causa que lo justifique. 

No procuraL los padres, tutores o guarda-
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d) 

dores de un menor en período de escolanza

cíón obligatoria, que éste asista al Centro 

escolar cuando dispone de plaza y sin causa 

¡usta. 

Incumplir las nonnas aplicables para la 

creación o funcionamiento de centros o servi

cios de atención a la infancia o la adolescen

cia, por parte de los titulares de éstos, sí de 

ellos no se derivan perjuicios relevantes. 

e) No facilitar, por parle de los titulares de 

los centros o sen ícios_ el tratamiento y la 

atención que, acordes con la finalidad de los 

mismos, correspondan a las necesidades de 

los menores, siempre que no se deriven per-

juicios sensibles para éstos. 

2. Constituyen inli-accíones graves las siguien

tes acciones u omisiones: 

a) 

b) 

Reincidir en las infracciones le-ves. 

Cometer las infracciones tipificadas como 

leves en el apartado 1 si el incumplimiento o 

los per¡uicios causados a los derechos de los 

menores son graves. 

e) Impedir, los padres, tutores o guardadores 

de un menor en período de escolarización 

obligatoria que éste asista al centro escolar 

cuando dispone de plaza y sin causa que lo 

_¡ustífique. 

d) No poner en conocimiento o a disposición 

del organismo competente en materia de 

protección de menores o de cualquier otra 

autoridad o_ en su caso_ de su familia el he-

cho de que un menor esté abandonado o ex

traviado o que haya huido de su hogar, cuan

do haya posibilidades reBles para actuar y 
cuando el hecho de omitirlo suponga, de for

ma notoria, la prolongación de la situación 

de desprotección del menor. 

e) Incumplir las resoluciones administrntivas 

que se dicten en materia de protección de 

menores, relativas a tutelns, acogimiento re

sidenciaL acogimiento familiar_ horarios de 

-risitas y relaciones familiares. 

f) Proceder a la apertura o cierre de un centro 

o servicio. por parte de las entidades lítulares 

de los mismos, sin haber obtenido las autori

zaciones administrativas pertinentes. 

g) Incumplir por parte de las entidades públi-

cas, la normatiYa específica establecida para 

cada tipo de centro o servicio. 
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h) Incumplir el deber de conlJdcncialidad o 

sigilo respecto a los datos personales de los 

niños, por parte de los profesionales que in

tervengan en su protección. 

i) Vender o alquilar a los menores, publica-

ciones, Yídeos, videojuegos o cualquier otro 

material audiovisual, que inciten a la violen
cia, a actividades delictivas o a cualquier for

ma de discriminación o tengan contenido 

pomográlJco o resulte perJudicial para el de

sarrollo de la personalidad de los menores 

La responsabilidad de dichas acciones co

rresponde a los titulares de los estableci

mientos Y~ en su caso, a las persona físicas 

infractoras. 

j) Incumplir la prohibición de difusión de 

k) 

información o la utilización de imágenes o 

nombre de los menores en los medios de 

comunicación, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 12 de esta LeY. 

Amparar o ~jercer prácticas lucrativas en 

centros o servicios definidos sin ánimo de 

lucro, por parte de los titulares de los mis

mos. 

1) Impedir, obstruir o dilJcultar de cualquier 

modo el ejercicio de las funciones de inspec

ción }' seguimiento del Centro o set-v1cio por 

parte de los titulares o personal del mismo. 

3. Constituyen infracciones muy graves: en el 

ámbito de la presente Ley, las siguientes accio-

nes u mntswnes: 

a) Reincidir en las infracciones graves. 

b) Cometer las infracciones tipificadas como 

graves en el apartado 2 si de ellas se derivan 

perjuicios para los derechos de los menores 

de imposible o difícil reparación.'' 

Debe decir: 
"] Constituyen infracciones leves, en el ámbito 

de la presente Ley_ las siguientes acciones u 
011llSIOI1eS: 

a) Emitir informes sociales o psicológicos 

destinados a formar parte de expedientes 

para la tramitación de adopciones internacio

nales no autorizadas por el organismo com

petente en materia de protección de personas 

menores ele edad. 

b) N o gestionar, las personas que ejerzan la 

responsabilidad parental de una persona me

nor de edad en periodo de escolarización 
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e) 

obligatoria, la plaza escolar correspondiente 

sin causa que lo justifique. 

No procurar, las personas que ejerzan la 

responsabilidad parental de una persona me

nor de edad en período de escolarización 

obligatoria, que ésta asista al Centro escolar 

cuando dispone de plaza v sin causa justa. 

el) Incumplir las normas aplicables para la 

creación o funcionamiento de centros o servi

cios de atención a la infancia o la adolescen

cia, por parle de los titulares de éstos, si de 

ellos no se derivan perjuicios relevantes. 

e) No facilitar, por parte ele los titulares de 

los centros o ser-ricios. el tratamiento y la 

atención que, acordes con la finalidad de los 

mismos, correspondan a las necesidades de 

las personas menores de edad, siempre que 

no se deriven perjuicios sensibles para éstos. 

f) Incumplir levemente la nom1ativa aplica-

ble en el ámbito de los derechos de las perso

nas menores de edad en la Comunidad Autó-

noma de La Rioja si de ello no se deriyan 

perjuicios sensibles para aquéllas. 

g) Incumplir el deber de actualizar los datos 

que constan en el Registro de Identidades 

que desarrollan actiYidades en el campo de la 

acción social y los sen'Ícios sociales por par
te de las mismas. 

h) No cumplimentar, o no hacerlo correcta-

mente, el Documento de identificación, por 

parte del personal sanitario que atienda a los 

menores. 

2. Constituyen infracciones graves las siguien

tes acciones u omisiones: 

a) Reincidir en las infracciones leves. 

b) Cometer las infracciones tipificadas como 

leves en el apartado l si el incumplimiento o 

los perjuicios causados a los derechos de las 

personas menores de edad son grm:es. 

e) Impedir, las personas que ejerzan la res-

ponsabilidad parental de una persona menor 

de edad en período de escolarización obliga

toria que ésta asista al centro escolar cuando 

dispone de plaza y sin causa que lo JUStifi

que. 

d) No poner en conocimiento o a disposición 

del organismo competente en materia de 

protección de personas menores ele edad o de 

cualquier otra autoridad o, en su caso, de su 
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familia el hecho de que una persona menor 

de edad esté abandonado o extraviado o que 

haya huido de su hogar, cuando hava posibi

lidades reales para actuar y cuando el hecho 

de omitirlo suponga, de fonna notoria, la 

prolongación de la situación de desprotec

ción de la persona menor de edad. 

e) Incumpür las resoluciones administrativas 

que se dicten en materia de protección de 

personas menores de edad, relativas a tutelas, 

acogimiento residencial, acogimiento fami
liar, horarios de visitas y relaciones familia
res. 

1) Proceder a la apertura o cierre de un centro 

o servicio, por parte de las entidades titulares 

de los mismos. sin haber obtenido las autori

zaciones administrativas pertinentes. 

g) Incumplir por parle de las entidades públi-

li) 

cas, la normativa específica establecida para 

cada tipo de centro o servicio. 

Incumplir el deber de confidencialidad o 

sigilo respecto a los datos personales ele los 

niños, por parte de los profesionales que in

tervengan en su protección. 

i) Vender o alquilar a los menores, publica-

ciones, vídeos, videojuegos o cualquier otro 

material audiovisuaL que inciten a la violen

cia, a actividades delictivas o a cualquier for

ma de discriminación o tengan contenido 
pornográfico o resulte perjudicial para el de

sarrollo de la personalidad de los menores. 

La responsabilidad de dichas acciones co

rresponde a los titulares de los estableci

mientos y, en su caso, n las persona físicas 
infractoras. 

j) Incumplir la prohibición de dili.1sión de 

k) 

infonnación o la utilización de imágenes o 
nombre de las personas menores de edad en 
los medios de comunicación, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 12 de esta Lev. La 

responsabilidad corresponderá a los medios 

que lo emitan o difundan. 

Amparar o ejercer prácticas lucrativas en 
centros o serYicios definidos sin ánimo de 

lucro, por parte de los titulares de los mis

mos. 

1) Impedir, obstruir o dificultar de cualquier 

modo el ejerCicio de las funciones de inspec

ción y seguimiento del Centro o servicio por 
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parle de los titulares o personal del mismo. 

m) Incumplir los Acuerdos de la Comisión de 

n) 

Tutela del Menor. 

El incumplimiento por el Centro o perso

nal sanitario de la obligación de identificar al 

recién nacido. de acuerdo con la normativa 

que regule la mencionada obligación. 

o) La utilización de menores en publicidad 

contrario a los términos del artículo 12 de 

esta Lev·. La responsabilidad corresponderá a 

la persona y a los medios que la emitan o 

difundan 

p) Incumplir la obligación de inscripción en 

q) 

r) 

el Registro de Entidades de acción sociaL por 

parle de las mismas. 

No facilitar por parle de los titulares de 

los Centros o Servicios. el tratamiento y 
atención que acordes con la finalidad de los 

mismos correspondan a las necesidades de 

los menores. 
El exceso en las medidas correctoras a 

menores sometidos a medldas judiciales o 

limitación de sus derechos más allá de lo es-

tablecido en las propias decisiones judiciales, 

efectuadas por las personas titulares o de las 

personas trabajadoras de los Centros o Seni

cios v los colaboradores de los mismos. 
s) Aplicar por pmie de las personas titulares 

t) 

de Centros v Servicios las ayudas y subven

ciones públicas a finalidades distintas de 

aquéllas para las que hubieran sido otorga

das, cuando no se deriven responsabilidades 

penales. 

Percibir cantidades económicas de las per-

sonas menores de edad en concepto de precio 

o contraprestación por los servicios presta
dos, que no estén autorizadas por la Admi

nistración, por parle de las personas titulares 

de los Centros concertados en lo relalÍYO a 

los servicios incluidos en el concictio. 
u) Incumplir las resoluciones administrativas 

que se dicten en materia de protección de 

menores. 
Y) El incumplimiento, por el centro o perso-

nal sanitario_ de la obligación de identificar 

al recién nacido. de acuerdo con la normativa 

que regule la mencionada obligación, asi co

mo de comprobar la identidad de su madre v

su padre, adoptando las correspondientes 
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x) 

medidas de comprobación que permitan ga

rantizar todo ello. 

Proceder a la apertura o cicne de un centro 

o servicio, por parte de las entidades titulares 

de los mismos, sin haber obtenido las autori

zaciones administrativas pertinentes. 

y) Incumplir la obligación de inscripción en 

el Registro de Centros v Servicios Sociales 

de la Comunidad Autónoma de La Riop, por 

parte de las mismas." 

3. Constituyen infracciones muy graves, en el 

ámbito de la presente Ley, las siguientes accio

nes U 0111lSJOI1CS: 

a) Reincidir en las infracciones graves. 

b) Cometer las infracciones tipificadas como 

graves en el apartado 2 si de ellas se derivan 

perjuicios para los derechos de los menores 

de imposible o difícil reparación." 

Motivación: Ampliación de infracciones. 

Enmienda núm, 231 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

DISPOSICIÓN ADJClONM .. Tercera. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"El órgano competente en materia de sen·icios so

ciales coordinará la ejecución de los programas de 

interrcnción que se regulan en el artículo 31 de la pre

sente Ley~ sin pCijuicio de la gesLíón que le correspon

da respecto de aquellos programas que sean de su 

competencia. 

La función de coordinación comprende la cYalua

ción global de las acciones y la yerificación de los 

resultados de la planificación. 

A la vista de los resultados de la eYaluación se po

drá proponer la modificación o adaptación del Plan de 

Atención Integral a las personas menores de edad, 

formulará recomendaciones a los órganos en cada 

caso competentes, adoptar las actuaciones que sean de 

su competencia e, incluso, proveer las medidas nece

sarias en situaciones de urgente necesidad sociaL 

Para el cumplimiento de la finalidad establecida en 

el párrafo anterior, los órganos con competencia en 

servicios sociales que tengan atribuida la función de 

implantación de los programas regulados en esta leY 

se constituirán en obsen·atorio pennanente de la si

tuación de las personas menores de edad en la Comu

nidad Autónoma de La Rioja, correspondiéndole la 

coordinación entre los órganos gestores y los órganos 

de planificación." 

Motivación: Recoger la coordinación entre los órga

nos gestores y de planiiicación. 

Enmienda núnL 232 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

DISPOS!ClON ADICIONAl . Cuarta. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"La Comunidad Autónoma de La Rioja informará 

al Ministerio Fiscal de la situación en que se encuen

tran las personas menores de edad sujetos a tutela, 

guarda y acogimiento, los internamientos que se pro

duzcan y la e·volución y cese de las medidas, en cada 

caso, adoptadas. 

Asimismo pondrá a disposición de los órganos ju

risdiccionales sus equipos, centros y servicios para el 
desarrollo ele sus funciones,. 

Motivación: Precisar los mecanismos de control_ 

2384-
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